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¡HAZ EL PROCESO MÁS FACIL!
Te invitamos a que facilites la renovación de tu colegiación, utilizando la opción de pagar online.  

¡Es sencillo, rápido y ahorras tiempo!

aviSo iMPorTanTe
A partir de septiembre 2017, al 
finalizar tu pago de cuota podrás tener 
acceso al recibo y a la Certificación 
de Colegiación con un número de 
validación único y oficial.

acceDe a TU eXPeDienTe elecTrónico Para 
renovación De colegiación
Instrucciones para crear usuario y contraseña para 
acceder a su perfil:
•	 Entrar	en	la	página	del	Colegio:	www.cptspr.org
•	 Seleccionar	la	opción	del	menú	en	la	parte	superior	Mi	perfil.
•	 Escribir	 su	 correo	 electrónico	 en	 la	 sección	 Recuperar	 su	

contraseña. Debe escribir el correo electrónico que tiene 
registrado en el Colegio.

•	 Al	seleccionar	continuar,	el	sistema	automáticamente	le	enviará	
un correo electrónico indicando los pasos a seguir para crear su 
Usuario y Contraseña para obtener acceso a su información.

•	 Si	 no	 tiene	 un	 correo	 electrónico	 registrado,	 debe	 escribir	 a 
juntadirectiva@cptspr.org para activar su cuenta. 

reQUiSiToS Para la 
renovación colegiación
4	 Licencia	vigente	en	Trabajo	Social
4	 Mínimo	 de	 12	 horas	 de	 Educación	

Continuada registradas. 
4	 Se	aceptan	pagos	con	tarjeta	de	crédito	

VISA	o	MASTER	CARD.
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El	país	 vive	momentos	que	 no	
tienen un precedente reciente.  
Hoy,	 los	 pocos	 poderes	
democráticos que pueden 

tenerse en un gobierno colonial como 
el	de	Puerto	Rico	se	han	desvanecido	
con la imposición de una junta de 
control	fiscal.	El	colonialismo	se	basa	en	
el	control	político,	territorial,	económico	
y	cultural	sobre	un	territorio	haciéndolo	
dependiente del imperio.  
La junta de control fiscal es el gobierno 
de	 facto	 del	 país	 y	 en	 sus	 decisiones	
diarias demuestra que su intención 
está totalmente disociada de un 
proyecto	 de	 país	 que	 saque	 a	 Puerto	
Rico	 del	 estancamiento	 económico	 y	
social. Desde el inicio, el Colegio de 
Profesionales	 del	 Trabajo	 Social	 de	
Puerto	 Rico	 denunció	 que	 el	 único	
propósito	de	la	Junta	de	Control	Fiscal	
era cobrar la deuda para los bonistas 
que prestaron en el conocimiento de 
que las condiciones económicas del 

país	harían	imposible	pagar	lo	que	ellos	
prestaban.	Su	rol	no	es	transformador	
su gestión es de cobro. 
El	 trabajo	 social	 como	 profesión	 no	
está disociado de la realidad que vive 
el	 país.	 	 Las	 decisiones	 de	 la	 Junta	
impactan	nuestro	quehacer	profesional	
en	varias	dimensiones.	En	primer	lugar,	
la profesión del trabajo social es parte 
de	la	clase	trabajadora	del	país.		Se	ha	
ordenado una reducción de la jornada 
laboral que tendrá un impacto sobre las 
condiciones salariales empobrecidas 
que ya experimenta la profesión. 
Además, existe una amenaza a nuestras 
ya precarias condiciones laborales con 
la eliminación de fondos que sustentan 
programas en los que trabajamos, el 
despido de empleados y empleadas 
transitorias y otras condiciones que 
agravan la sobrecarga laboral y 
menoscaban	 nuestros	 derechos	
laborales.  

Mensaje del 
Presidente 

Acomodarse no es una opción, Indignarse no es suficiente

larry e. alicea rodríguez, MTs, jd
PRESIDENTE

Colegio de Profesionales del  
Trabajo Social de Puerto Rico

escrito por 

el Trabajo 
social como 
profesión no 
está disociado de 
la realidad que 
vive el país.  las 
decisiones de la 
junta impactan 
nuestro quehacer 
profesional 
en varias 
dimensiones. 
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Las consecuencias sobre nuestras 
condiciones laborales tiene un efecto 
directo en las poblaciones que 
interactúan con nuestra profesión.  
Sabemos	 que	 estas	 poblaciones	
históricamente	 han	 sido	 excluidas,	
invisibilizadas, empobrecidas y 
oprimidas por una estructura social 
que en cualquier mirada genealógica 
que le demos se alimenta de la 
desigualdad. Las crisis económicas 
vienen acompañadas de escaladas 
en problemáticas sociales que no 
pueden ser meramente patologizadas 
ni	 psicologizadas.	 Mientras	 familias	
quedan sin empleo o subempleadas, 
mientras	 miles	 pierden	 sus	 hogares,	
mientras las crisis que producen esas 
situaciones desembocan en violencia, 
uso problemático de sustancias y 
situaciones	 complejas	 de	 salud	 física	
y mental, la profesión de trabajo social 
no puede permanecer de brazos 
cruzados.
A la vez que todas estas cosas suceden 
otros	derechos	relacionados	al	género,	
la orientación sexual, el ambiente, la 
libertad de prensa y expresión y el 
ideal	 de	 democracia	 que	 se	 enraíza	
en nuestros fundamentos profesionales 
son amenazados desde diferentes 
frentes.	 	 Nuestra	 profesión	 no	 puede	
permanecer neutral ante todas estas 
situaciones.	 	 Somos	 una	 profesión	
inherentemente	 política.	 	 Disociarnos	
de	 ese	 llamado	 ético	 y	 político	
representa un incumplimiento a la razón 
sublime que fundamenta las bases de 
nuestras acciones y posicionamientos 

profesionales. Acomodarse a la 
situación no es una opción e indignarse 
no	es	suficiente.	Nuestro	rol	trasciende	
al mero consuelo o apoyo que se le 
pueda dar a las personas, grupos y 
comunidades que sufren el impacto 
de	 la	 situación	 que	 vive	 la	 patria.	 	 El	
verdadero lugar de la profesión está 
con las instancias que realmente 
promuevan la abolición de todas las 
formas, instancias e instuciones que 
gesten condiciones sociales injustas y 
menoscaben	los	derechos	humanos.		
Como	presidente	del	 gremio	 les	 hago	
un	llamado	a	la	acción	profesional.		Es	
hora	de	que	nos	movilicemos	con	 los	
grupos sociales que se gestan en las 
comunidades, en las regiones y en el 
país.	 Hay	 múltiples	 trincheras	 desde	
donde apoyar, asumir y colaborar 
con	 la	 lucha.	 	 Todos	 esos	 espacios	
necesitan ser ocupados y en cada 
uno de ellos es necesaria la voz, los 
saberes, las acciones y la militancia de 
las	profesionales	del	trabajo	social.			El	
Colegio	ha	dado	la	batalla	para	detener	
piezas de legislación que amenazan 
nuestros	espacios	de	trabajo.		Hemos	
realizado presión pública y mediática 
para exigir que se instauren protocolos 
de seguridad que garanticen nuestros 
derechos	laborales.		Estamos	militando	
con diferentes grupos sociales que 
trabajan con varios de los asuntos que 
hemos	 identificado	 en	 esta	 reflexión.		
Una parte de nuestras acciones como 
colectivo se enmarcan en nuestro 
plan	 estratégico	 2017-2021	 donde	
encaminamos una mirada a futuro de 

las acciones que tenemos que realizar 
desde la organización y desde nuestros 
espacios particulares de trabajo.  
Desde ese plan y fundamentados en 
nuestros	principios	éticos	y	políticos	se	
pretenden lograr acciones que aspiren 
a condiciones laborales en un entorno 
saludable y seguro, justicia salarial y 
una estructura gremial que responda a 
los retos profesionales que se visualizan 
como retos en estos cinco años. 
Las esfuerzos del colegio y de las 
decenas de colegas,  estudiantes y 
amigos del colegio no son suficientes 
si ustedes, como colegiados no 
traducen esos esfuerzos desde la 
organización a acciones concretas en 
su	quehacer	profesional.	A	base	de	eso	
te	interpelo:		¿Qué	estás	haciendo	tú?	
¿Dónde	 te	 ubicas	 en	 esta	 situación?		
¿Qué	 acciones	 profesionales	 estás	
desarrollando en la escuela que 
trabajas?	 	 ¿Qué	 información	 le	 estás	
dando a las familias que producto de 
la situación social pierden las llamadas 
capacidades protectoras e incurren en 
violencia producto de los estresores 
sociales producidos por el sistema 
injusto	en	que	vivimos?	 	¿Has	mirado	
y	 evaluado	 de	 manera	 crítica	 lo	 que	
debes	 y	 tienes	que	hacer	 para	desde	
la	profesión	acompañar?
En	 la	 dimensión	 ontológica	 nuestro	
código	de	ética	reconoce:
 …que la profesión de trabajo 

social	 es	 un	 sujeto	 histórico	 con	
un lugar particular en la estructura 
social	 del	 Estado,	 con	 funciones	

nuestra profesión no puede permanecer neutral ante todas estas 
situaciones.  somos una profesión inherentemente política. 



 PARA SERVIRTE 7      

determinadas	por	 la	política	social	
y con legitimidad social alcanzada 
en su interacción y responsabilidad 
con los movimientos sociales y 
los sectores sociales oprimidos 
y vulnerados (Colegio de 
Profesionales	del	Trabajo	Social	de	
Puerto	Rico,	2017	p.	8)

Más	adelante	el	código	nos	interpela	a:
 De igual manera, la profesión 

reconoce el valor y la importancia 
de los movimientos sociales como 
protagonistas en la defensa, 
exigibilidad y ampliación de los 
derechos	 humanos,	 así	 como	 en	
los procesos de transformación 

social. Por ello, procura la 
participación	 activa	 y	 crítica	 en	
coaliciones y la creación de alianzas 
con otros sectores sociales 
afines a nuestros principios y 
valores y comprometidos con la 
transformación social.  (Colegio de 
Profesionales	del	Trabajo	Social	de	
Puerto	Rico,	2017	p.	9).

De	 estos	 requerimientos	 éticos	 surge	
la imperiosa tarea de analizar nuestro 
quehacer	 profesional	 para	 que	 como	
profesionales de lo social podamos 
responder al reto más importante de 
la	historia	del	país	usando	técnicas	de	
educación popular con las personas 

que interactúan en nuestro ejercicio 
profesional, estudiando y conociendo 
de	manera	 crítica	 sobre	 los	 procesos	
históricos-económicos	 y	 politicos	
que inciden sobre la situación de 
Puerto	 Rico,	 organizando	 grupos	
y comunidades, participando en 
movimientos sociales entre tantas 
cosas	necesarias.		Sabemos	que	desde	
la	 estructura	 política	 que	 conocemos	
es	 sumamente	 difícil	 lograr	 cambios.		
Es	hora	de	trascender	a	lo	que	nos	ha	
traído	hasta	aquí	y	comenzar	a	formar	
parte de la solución trabajando desde 
todos	 los	espacios	que	miren	hacia	el	
Puerto	Rico	posible.	
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Entrega Voluntaria 
y sus estigmas
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ablar	 en	 Puerto	 Rico,	 sobre	 los	
derechos	 reproductivos	 de	 una	
mujer	 es	 tarea	 difícil,	 más	 complejo	
es visibilizar y plantear el tema que 
les	 compartiré	 en	 este	 artículo:	 las 
entregas voluntarias.  La intención de 
este	artículo	es	precisamente	visibilizar	
la	existencia	de	otro	derecho	más	para	
las	mujeres	o	parejas,	 así	 como	 la	de	
los niños y niñas.  Además, busco con 
este escrito orientar sobre lo que son y 
conllevan	 las	 entregas	 voluntarias,	 así	
como algunos estigmas que debemos 
comenzar a discutir y erradicar. 
En	Puerto	Rico	desde	el	año	1992,	un	
grupo de mujeres que participaba en 
una Junta adscrita al Departamento de 
la	 Familia,	 para	 ese	 entonces	 llamada	
Servicios	Sociales,	observaron	que	no	
se	resolvía	el	estatus	legal	permanente	
de los casos de protección a menores 
custodios	 del	 Estado.	 Las	 políticas	
públicas de maltrato de menores 
siempre	han		establecido	un	periodo	de	
tiempo para que el Departamento de 
la	 Familia	 agote	 esfuerzos	 razonables	
con los padres y madres para lograr 
la reunificación familiar luego de 
una remoción. Al momento, la Ley 
246	 (2011)	 ‘’Ley	 para	 la	 seguridad,	
bienestar	 y	 protección	 de	 menores’’	
dispone un periodo de 6 meses, sin 
embargo,	 en	 la	mayoría	 de	 los	 casos	
no se cumple con el tiempo. Las 
consecuencias de esta problemática 
recaían	y	recaen	principalmente	en	los	
niños y las niñas, llevándolos a un limbo 
social	 que	 no	 les	 permitía	 reunificarse	
con sus familias y tampoco conseguir 
la adopción pasando años en un 
sistema	 institucionalizado.	 	 En	 el	 año	
1992	esa	inquietud	fue	canalizada	con	
la	creación	del	primer	hogar	en	Puerto	
Rico	 Hogar	 Cuna San Cristóbal que 
alberga temporalmente a los niños y 
las	niñas	que	cumplían	con	los	criterios	
de  adopción. Durante ese mismo 
año las mujeres que participaban de 
la Junta fueron pioneras en trabajar 
con mujeres que enfrentaban un 

embarazo o maternidad no deseada, 
lo cual dio comienzo el concepto de 
entregas voluntarias. A pesar de 
haber	 comenzado	 	 con	este	proyecto	
en	 la	 década	 del	 ’90,	 no	 fue	 hasta	 el	
año	2009	que	se	creó	la	Ley	#186,	Ley	
de	Reforma	Integral	de	Procedimientos	
de Adopción.  La misma formaliza los 
procesos	de	adopción	en	Puerto	Rico.	
La	 Ley	 Núm.	 186	 del	 2009,	 Ley de 
Reforma Integral de Procedimientos 
de Adopción promueve la entrega 
voluntaria	de	recién	nacidos	y	entregas	
voluntarias	de	infantes	hasta	los	tres	(3)	
años de edad, sin penalizar como delito 
de abandono o maltrato a las mujeres 
o  matrimonios que decidan realizar 
esta acción. La Ley nos establece que 
la entrega voluntaria es “un acto donde 
se	 entrega	 la	 custodia	 física	 de	 un	
recién	nacido	por	los	progenitores	con	
Patria Potestad, o acuerdan renunciar y 
transferir la custodia y Patria Potestad 
para la adopción”1. Las entregas 
voluntarias pueden llevarse a cabo en 
el	 Departamento	 de	 la	 Familia	 y	 en	
aquellas agencias de adopción que 
se	 hayan	 acogido	 discrecionalmente	
al programa de entrega voluntaria (Ley 
165-2010).	 Al	 momento,	 en	 Puerto	
Rico	existen	dos	agencias	de	adopción	
El	Hogar	Cuna	San	Cristóbal	y	La	Casa	
Cuna	de	San	Juan.
La	entrega	voluntaria	de	recién	nacidos	
es una alternativa disponible para 
la mujer en caso de embarazos no 
deseados o no planificados. A su vez, 
la	 herramienta	 fue	 ideada	 como	 un	
mecanismo para evitar el maltrato. 
El	 Reglamento	 Núm.	 7878	 (2010),	
“Reglamento	 para	 regir	 los	 procesos	
y procedimientos del Departamento 
de	 la	 Familia	 en	 la	 atención	 de	
solicitudes del servicio de adopción” 
también	 delega	 la	 responsabilidad	
y los deberes a las Instituciones de 
Salud	Pública	y	Privada	respecto	a	las	
entregas	voluntarias	de	un/a	infante.	El	
Reglamento	7878	(2010)	establece	que	

jessica contreras ortiz, MsW 
Presidenta Capítulo Sureste, 

Supervisora de Trabajo Social en 
Agencia de adopción en Puerto Rico

escrito por 

________________________
1.	 Definición,	según	la	ley	186	del	2009.

H
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antes	de	abandonar	a	un	recién	nacido,	
la	 madre	 lo	 entregue	 a	 un	 hospital	
público o privado antes de cumplirse 
las	 72	 horas	 de	 nacido	 o	 nacida,	 es	
decir,	en	sus	primeros	tres	días	de	vida.	
A	esto	se	 le	conoce	como	el	Sistema	
de	 Refugio	 Seguro	 mediante	 la	 cual	
una madre biológica puede entregar 
a	 su	 recién	 nacido	 a	 una	 institución	
hospitalaria	sin	temor	a	ser	procesada	
por el delito de abandono, según los 
establecido	en	el	Artículo	Núm.	132	del	
Código	Penal	de	Puerto	Rico.		Cuando	
una mujer acude a una Institución de 
Salud	con	el	propósito	de	terminar	un	
embarazo, esta deberá ser orientada 
por	el	o	la	profesional	del	Trabajo	Social	
del	Hospital	sobre	la	entrega	voluntaria	
como	 una	 alternativa.	 Este	 servicio	
se recibirá de forma libre, voluntaria, 

la orientación 
va dirigida a 
proveerle a ésta 
las herramientas 
para tomar una 
decisión sobre las 
capacidades para 
desempeñar sus 
derechos legales, 
obligaciones y 
responsabilidades 
como madre y 
sobre si desea o 
no entregar a su 
prole en adopción.

gratuita y confidencial garantizando los 
derechos	 que	 le	 asisten	 a	 una	 mujer	
embarazada. La orientación va dirigida 
a	 proveerle	 a	 ésta	 las	 herramientas	
para tomar una decisión sobre las 
capacidades para desempeñar 
sus	 derechos	 legales,	 obligaciones	
y responsabilidades como madre y 
sobre si desea o no entregar a su prole 
en adopción.  De estar de acuerdo 
a la entrega voluntaria, se notificará 
inmediatamente al Departamento de la 
Familia	 o	 a	 una	 agencia	 de	 adopción	
para iniciar el proceso.
Al llevarse a cabo la entrega, el o la 
infante no puede presentar señales 
de abuso o maltrato.  De tener algún 
indicativo de esto, se activará el 
protocolo de maltrato de menores. 
Una	vez	la	persona	haya	sido	orientada	
y decida libremente realizar la entrega 
voluntaria se llevará a cabo un acuerdo 
de	 adopción.	 Otra	 opción	 para	 las	
entregas voluntarias es el acuerdo de 
adopción.	 	 Esto	 es	 un	 contrato	 en	
el cual la mujer gestante asiente a 
entregar en adopción a su prole, sin 
mediar compensación de clase alguna. 
Para ello debe existir un documento 
juramentado por un notario público 
autorizado	a	ejercer	en	Puerto	Rico.	En	
el	mismo	se	plantea	a	 llevar	a	término	
el	 embarazo	 y	 renunciar	 al	 derecho	
de patria potestad de la madre, para 
entregar	al	recién	nacido	en	adopción,	
y la persona o matrimonio adoptante 
futuro, se obligan a sufragar los 
gastos del embarazo y a adoptar el 
recién	 nacido	 independientemente	 de	
cualquier condición de salud con la 
que	 haya	 nacido.	 Existen	 dos	 tipos	
de acuerdo de adopción: el acuerdo 
abierto y el acuerdo cerrado
 abierto: parte adoptante se 

relaciona con la madre biológica 
durante el embarazo. Por ejemplo: 
acompañamiento	a	las	citas	médicas.	
Esta	 relación	 es	 exclusivamente	
durante el periodo de gestación, y 
una vez culminado el proceso, se 
guarda la confidencialidad de ambas 
partes. 

 cerrado: no relación entre 
adoptantes	 y	 madre	 biológica.	 Se	
mantiene confidencial la información 
de las partes. 

El	 acuerdo	 establecerá	 el	
consentimiento informado de la madre, 
las condiciones en cuanto a los gastos 
médicos	 y	 que	 la	 madre	 biológica	
tiene	 derecho	 a	 retractarse,	 dejando	
sin	 efecto	 dicho	 acuerdo.	 El	 término	
del	derecho	a	retractarse	en	el	acuerdo	
abierto comenzará a correr desde el 
nacimiento	del	 o	 la	menor	hasta	 siete	
(7)	 días	 posteriores.	 El	 contexto	 de	
esta entrega y separación debe ser 
un proceso reflexivo que pasa por 
diferentes etapas y que puede cambiar 
drásticamente	después	del	parto,	hasta	
el momento del encuentro real con ese 
hijo.		Por	ello,	es	importante	el	derecho	
que tiene la mujer embarazada de 
poder	 retractarse.	 Si	 la	 mujer	 decide	
retractarse	 y	 la	 familia	 adoptiva	 ha	
incurrido	en	gastos	médicos	se	sugiere		
que rembolse la totalidad del dinero 
aunque la Ley no la obliga a realizarlo. 
La	 Ley	 Núm.	 186	 de	 año	 2009,	
estable que la mujer embarazada 
tiene que cumplir con una serie de 
responsabilidades para garantizar el 
bienestar	 del	 o	 la	 infante.	 Entre	 ellas,	
someterse a tratamiento prenatal, seguir 
órdenes	médicas,	proveer	 información	
sobre	 su	 historial	 de	 salud	 personal,	
familiar y dar información sobre el padre 
biológico.	El	Departamento	de	la	Familia	
viene obligado a notificar al Tribunal la 
identidad	 del	 padre	 biológico	 de	 ésta	
conocerse, y el Tribunal notificará al 
presunto padre. Usará los recursos 
para localizarlo por edicto o cualquier 
otro	método.	Si	no	se	conoce	quién	es	
el padre biológico, se acreditarán todas 
las gestiones para identificarlo
Es	nulo	cualquier	acuerdo	que	autorice	
la	 entrega	 del	 recién	 nacido	 sin	 la	
revisión y aprobación del acuerdo por 
parte	 del	Departamento	de	 la	 Familia,	
salvo las agencias de adopción, las 
cuales notificarán al Departamento de 
la	 Familia	 sobre	 cualquier	 entrega	 de	
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un menor en un periodo no mayor 
de	 24	 horas.	 Además,	 queda	 nulo	
todo acuerdo que limite o pretenda 
limitar	el	derecho	de	retractación	de	la	
madre	y	esté	sujeto	al	pago	de	alguna	
remuneración. 
Por	otro	lado,	la	Ley	también	faculta	las	
entregas	voluntarias	de	menores	hasta	
los	tres	(3)	años	de	edad	donde	el	padre	
o madre que tienen Patria Potestad 
podrán entregar voluntariamente al 
Departamento	de	la	Familia	la	custodia	
de los menores para que estos sean 
dados en adopción, previa renuncia de 
la	patria	potestad	de	sus	hijos	o	hijas.	
Esta	 renuncia	 se	 realiza	 a	 través	 de	
una declaración juramentada ante un 
notario público en la presencia de un 
testigo.	Esta	renuncia	podrá	dejarse	sin	
efecto	 dentro	 de	 los	 quince	 (15)	 días	
siguientes	 a	 la	 fecha	 de	 otorgado	 el	
documento.  Al igual que la entrega de 
recién	nacidos,	el	o	la	menor	no	puede	
presentar señales de abuso y maltrato. 
Si	bien	es	cierto,	 la	 entrega	 voluntaria	

es una alternativa presente desde el 
año	1992,	 sin	 embargo,	 todavía	 en	el	
año 2017, existen prejuicios, estigmas 
y	 etiquetas	 particularmente	 hacia	 la	
mujer	 que	 decide	 entregar	 a	 su	 hijo	
o	 hija	 en	 adopción.	 Rivera-Huertas,	
profesional	 del	 Trabajo	 Social	 con	
trece años de experiencia trabajando 
y orientando a las comunidades, 
mujeres y familias sobre la entrega 
voluntaria indica que esta acción no 
es bien vista ante la cultura y sociedad 
puertorriqueña.	 Menciona	 que	 los	
familiares de la mujer embarazada 
son los primeros en realizar acciones 
prejuiciadas	y	opresoras.	Refiere	que	la	
construcción	social	del	país	alude	a	que	
la mujer debe cumplir y asumir el rol de 
la	 maternidad.	 Rivera-Huertas	 señala	
a	 su	 vez,	 que	muchas	mujeres	 optan	
por ocultar el embarazo para no ser 
juzgada, lo que se traduce en no ir a citas 
médicas	y	no	recibir	cuidado	prenatal.	
Por otro lado, menciona que los y las 
profesionales en las Instituciones de 
Salud	Pública	y	Privada	no	cuentan	con	

la preparación para atender o recibir a 
una mujer embarazada que decida 
hacer	 una	 entrega	 voluntaria.	 Explica	
que se asombran ante la decisión de 
la mujer y, en ocasiones, se violenta 
la confidencialidad tertuliando en los 
pasillos sobre la situación. A su vez, 
muchas	 Instituciones	no	cumplen	con	
la Ley en tener visible, o disponible 
información sobre la entrega voluntaria 
y un rótulo que indique que se reciben 
entregas voluntarias. 
Desde	 el	 año	 1992-2017,	 sólo	 se	
han	 dado	 36	 entregas	 voluntarias	 en	
la primera agencia de adopción en 
Puerto	Rico.	La	última	se	llevó	a	cabo	
en el mes de julio de 2016.  Por otra 
parte, la segunda agencia de adopción 
en	 Puerto	 Rico	 comenzó	 a	 trabajar	
las entregas voluntarias desde el año 
2009.		En	esta	agencia	se	han	llevado	
a	cabo	10	entregas	voluntarias.		En	el	
año 2012 fue la última, sin embargo, en 
este	ese	año	se	recibieron	3	entregas.	
Dentro de las estigmas y prejuicios que 
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se dice sobre la entrega voluntaria, 
se encuentra la calificación de “la 
madre que abandona’’,	 o	 el	 mayor	
eufemismo,	 al	 decir	 que	 “hasta	 los	
animales	quieren	a	sus	crías’’,	‘’donde	
come	 uno,	 comen	 dos’’,	 aplicado	 a	
quienes, transgrediendo supuestas 
leyes naturales, renuncian al cuidado 
de	 un	 hijo	 o	 hija.	 De	 esta	 forma,	 la	
cultura patriarcal continúa marcando 
firmemente la sanción moral negativa 
hacia	 la	 mujer	 que,	 por	 cualquier	
motivo, opta por entregar en adopción 
a	su	prole.	Sin	embargo,	diversas	sub	
culturas que no avalan las alternativas 
a los embarazos no deseados ignoran 
que la decisión de separarse puede 
estar basada en la convicción de que 
este	es	el	modo	de	ofrecer	a	un	hijo	o	
hija	mejores	oportunidades	de	cuidado,	
protección, seguridad y permanencia. 
Por ello, los y las profesionales del 
trabajo social que intervienen con esta 
población deben ser sensibles a esta 
situación, analizando fuera de prejuicios 
la	compleja	historia	y	las	circunstancias	
vitales de las mujeres que se deciden 
por la entrega voluntaria. Debemos 
evitar pasar por alto que esa madre está 
pasando por un proceso de separación 
y duelo.  La realidad casi desconocida 
que acompaña el periodo posterior de 
la adopción, para numerosas madres 
de	origen	latino,	implica	muchas	veces	
vivir en la paradoja de separarse 
físicamente	 de	 ese	 hijo,	 y	 al	 mismo	
tiempo, no poder separarse de por 
vida de la marca que les dejará esa 
experiencia.	(UNICEF	(2015))
El	 perfil	 del	 maltrato	 de	 menores	 en	
Puerto	 Rico	 año	 fiscal	 2012-2013,	
señala	 que	 7,847	 menores	 fueron	

víctimas	 de	 maltrato	 en	 Puerto	 Rico.	
Las tasas de maltrato más altas se 
observaron en niños y niñas menores 
de	 5	 años	 de	 edad.	 Según	 las	 tasas	
más altas de maltrato segregadas 
el tipo negligencia ocupó el primer 
lugar	con	58.9%.		Aunque	para	todos	
los grupos de edad, la negligencia 
presentó las tasas más altas, esta fue 
predominantemente más alta para el 
grupo de menores entre las edades 
de	 2	 años	 o	 menos	 con	 un	 70%.	
Por	 otro	 lado,	 Puerto	 Rico	 ocupa	 la	
posición número 17 en las tasas de 
maltrato de menores al compararlo 
con	otras	jurisdicciones	de	los	Estados	
Unidos.	 El	 maltrato	 de	 niños	 y	 niñas		
en	nuestro	país	sin	duda	alguna	es	un	
problema social alarmante. Por ello, 
existen alternativas como la entrega 
voluntaria para combatir este mal. 
Entendemos	que	la	entrega	voluntaria,	
no erradicará la problemática, sino 
es una elección responsable de 
cualquier madre o matrimonio que 
reconozcan que en ese momento 
no pueden asumir la maternidad y la 
paternidad responsable para garantizar 
el bienestar de la niñez. Como 
sociedad debemos ir resocializando 
las construcciones sociales sobre las 
decisiones particulares que elige la 
mujer	 embarazada	 o	 una	 pareja.	 Si	
deciden por el aborto o por la entrega 
voluntaria ambas alternativas son 
legales, sin embargo, el maltrato infantil 
no	 es	 legal.	 	 El	 maltrato	 infantil	 tiene	
consecuencias a corto y a largo plazo 
en los niños y niñas, en las familias y en 
la sociedad.  Urge que el Departamento 
de	 Educación	 prepare	 profesionales	
competentes para dialogar sobre la 
paternidad y maternidad responsable 

en	 las	 escuelas.	 Que	 se	 hable	 de	
la entrega voluntaria erradicando 
estigmas, prejuicios y resaltando el 
valor del respeto por la dignidad de las 
personas.		Es	fundamental	el	desarrollo	
de buenas prácticas que respeten 
la decisión personal, las vivencias y 
los	 tiempos	 de	 cada	 mujer.	 Resulta	
urgente avanzar en la formación y la 
sensibilización de los y las profesionales 
que están presentes y acompañan 
estos	momentos	tan	críticos
Para concluir, es importante mencionar 
que las mujeres no cuentan con 
suficiente apoyo durante el proceso 
de	 gestación,	 y	 muchísimo	 menos	
después	 de	 consentir	 adopción.	
Es	 estrictamente	 necesario	 que	 los	
modelos de intervención dirigidos al 
trabajo con ellas, ofrezcan durante 
tiempos más extensos un apoyo pos 
adoptivo especializado e integral, en 
el caso de que ellas libremente lo 
deseen y soliciten, con el objetivo 
de favorecer condiciones adecuadas 
para la elaboración de los duelos que 
deberán enfrentar y los sentimientos 
que	 experimentarán,	 así	 como	
también	 ofrecerles	 la	 ayuda	 social	
para reorganizarse y mejorar sus 
condiciones	de	vida.	 (UNICEF	 (2015)).	
Es	 importante	 atender	 los	 procesos	
con suma delicadeza y de forma 
minuciosa, ya que se pudieran dar 
procesos que perjudiquen al infante, 
que es a quien finalmente se quiere 
proteger. Un buen comienzo es respetar 
la autodeterminación y la dignidad de 
todas las personas. 
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Ampliando los espacios 
colectivos Enhorabuena tenemos 
todos nuestros Capítulos constituidos

nélida rosario rivera, MTS
Enlace con Capítulos y Colegiados
Abril 2017

escrito por 

Tal	 y	cual	ha	sido	 reseñado	en	
la	Guía	para	el	Colegiado	y	en	
la	pasada	edición	de	la	Revista	
Para	 Servirte,	 el	 Colegio	 de	

Profesionales	del	Trabajo	Social	cuenta	
con diversos espacios de organización.  
Uno de los más importantes espacios 
son	sus	Capítulos.	 	Se	 resaltan	como	
uno de las más importantes porque 
en	estos	espacios	es	donde	se	amplía	
la organización y donde se puede 
tener mayor alcance a los colegiados 
y las colegiadas.  De tal modo, que 
conozcan las iniciativas que se están 
asumiendo desde el Colegio, emitan sus 
propuestas y, sobre todo, se involucren 

activamente para la construcción de 
una	mejor	profesión	y	un	mejor	país.
Para el año 2010 el Colegio 
re-estructuró	 la	 división	 de	 sus	 zonas	
geográficas resultando en un total de 
nueve	 Capítulos	 a	 través	 de	 todo	 el	
país.	 	 Así	 se	 proyectó	 tener	 grupos	
de colegas organizados en las zonas: 
Central,	Metropolitana,	Norte,	Noreste,	
Noroeste,	 San	 Juan,	 Sur,	 Sureste	 y	
Suroeste.	 	 Para	 intentar	 activar	 los	
Capítulos,	 diversos	 miembros	 de	
Junta Directiva, quienes tienen sus 
respectivos	 trabajos,	 intentaron	 hacer	
contactos y actividades en su tiempo 
libre para esta finalidad, pero esto fue 

una labor cuesta arriba.  Al contratar la 
profesional	 del	 Trabajo	 Social	 Enlace	
con	 Capítulos	 y	 Colegiados,	 se	 le	
delegó esta tarea.
Como	 Enlace	 con	 Capítulos	 y	
Colegiados se tomó la iniciativa como 
entusiasmo, ya que se reconoce que 
no	 es	 posible	 hablar	 de	 tener	 otra	
profesión y otro Colegio, sin organizarse.  
Ante esto, se trazó un plan iniciando 
con levantar lista de colegas claves, 
interesados e interesadas en unirse a 
los	esfuerzos	del	Colegio.		Seguido	por	
establecer	contacto	directo	a	través	de	
visitas a las regiones.  A esto se suma 
el iniciar la difusión de la intención de 
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constituir	 aquellos	 Capítulos	 que	 no	
estaban organizados.  Por otro lado, 
se	lleva	a	cabo	un	Estudio	de	Intereses	
y	 Necesidades	 entre	 septiembre	 a	
noviembre 2016 que dio paso a contar 
con la opinión de colegas y abrir el 
espacio para convocarles.   Luego 
de esto, se comienza a convocar de 
forma abierta reuniones en las zonas 
no	organizadas,	es	decir,	que	no	tenían	
Directivas	 de	 Capítulo:	 Suroeste,	
Central,	 Metropolitano	 y	 Norte.	 	 La	
respuesta y participación en cada zona 
fueron	 diversas,	 pero	 siempre	 hubo	
colegas que buscaban traducir su 
compromiso con la profesión o sus 
diferencias con el Colegio en acciones 
constructivas. 
De esta forma, se inicia la tarea de 
constituir	los	cuatro	Capítulos	inactivos.		
El	primero	fue	el	3	de	noviembre	cuando	
se	 constituye	 el	 Capítulo	 Suroeste.		
Este	 Capítulo	 es	 el	 más	 joven	 y	 más	
distante	 de	 la	 Sede	 del	 Colegio.	 	 Su	
activación en el pasado fue por un 
periodo corto, por lo que muy pocos 
colegas conocen de su existencia.  
Actualmente cuenta con su nueva 
Directiva	 de	Capítulo,	 presidida	 por	 la	

colega	Lorna	Colón	González,	y	tienen	
sus	 esfuerzos	 centrados	 en	 hacer	 un	
trabajo muy importante: tener contacto 
con los colegiados y colegiadas de 
su	 zona	 a	 través	 de	 la	 visita	mensual	
cada uno de los pueblos de su zona.  
Luego	 del	 Suroeste	 el	 objetivo	 fueron	
Capítulos	Norte	y	Central.		Para	ambos,	
igual	que	para	el	Suroeste,	se	convocó	
una reunión inicial para dialogar y 
conocer	el	interés	de	los	y	las	colegas.		
De	 ahí	 salen	 grupos	 de	 colegas	 que	
aportan a ir difundiendo la intención de 
convocar	Asamblea	de	cada	Capítulo.		
De este modo, el 24 de enero de 2017 
en	 Arecibo	 se	 constituye	 el	 Capítulo	
Norte,	en	una	Asamblea	limitada	en	su	
asistencia, pero rica en conversaciones 
y	aportaciones	al	Colegio,	allí	se	sostuvo	
un conversatorio con la Tesorera de la 
Junta	 Directiva.	 	 Ahora	 la	 Directiva	
del	 Capítulo,	 presidida	 por	 la	 colega	
María	 Goitia	 Rojas,	 tiene	 el	 reto	 de	
establecer su plan de trabajo y llenar 
la	vacante	del	puesto	de	tesorería.	 	El	
Central, tuvo una concurrida Asamblea 
el	13	de	 febrero	donde	se	sostuvo	un	
conversatorio con el Presidente del 
Colegio.		Allí	este	grupo	de	colegiados	

estas nuevas 
instituciones, 

respondiendo en 
gran medida a las 
interacciones del 

mercado (propuestas 
de fondos), trabajan 

bajo la premisa 
de “ahorros y 

ganancias” creando 
nuevas interacciones 

en las formas 
laborales, siendo 

el voluntariado 
social una de ellas. 

en el nuevo pacto 
social posfordista 

(neoliberal) el 
voluntariado 

social responde a 
una dinámica de 
desplazamiento 

laboral y explotación 
figurándose en una 

alteración funcional 
del trabajo.
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y colegiadas seleccionó su Directiva 
de	 Capítulo,	 presidida	 por	 la	 colega	
Brenda	 Cruz	 López.	 	 El	 grupo	 del	
Central analizará cuáles serán sus 
primeras actividades para plasmarla 
en	 su	 plan	 de	 trabajo.	 	 Otro	 de	 los	
Capítulos	 con	 el	 cual	 se	 trabajó	 fue	
el	 Metropolitano,	 el	 mismo	 quedó	
inactivo	 el	 29	 de	 octubre	 de	 2016,	 al	
no llevar a cabo su Asamblea Anual 
y las elecciones correspondientes.  
Para	el	Metropolitano	se	convocó	una	
Asamblea	para	el	31	de	enero	de	2017.		
Ahí	un	grupo	de	colegas	seleccionaron	
su Directiva, saliendo electo el colega 
Ramón	Almeda	Sosa	como	presidente.		
El	 Metropolitano	 viene	 a	 rescatar	
proyectos	 que	 se	 tenían	 e	 insertar	
nuevas iniciativas para los y las colegas 
de su zona.
Tener estos grupos de colegas 
organizados y como parte de unas 
Directivas	 de	 Capítulos	 fue	 complejo	
porque	la	mayoría	de	los	y	las	colegas	
aun no le ven la importancia, los 
beneficios personales y colectivos y 
la pertinencia de participar de estos 
espacios, por esto fue arduo conseguir 
la coincidencia de voluntades para 

ver al Colegio como un espacio de 
organización.	 	 Sin	 embargo,	 lo	 más	
complicado	ha	sido	comenzar	a	romper	
con percepciones negativas sobre el 
Colegio, unas por falta de información 
y otras por años de distanciamiento 
del Colegio con su base, es decir, con 
los y las profesionales del Trabajo. 
Ahora	 con	 la	 constitución	 de	 estos	
cuatro	Capítulos,	el	Colegio	cuenta	con	
Directivas	Capitulares	a	través	de	todo	
el	 país,	 acto	 que	 no	 se	 ve	 reportado	
en	datos	históricos	a	los	que	tenemos	
acceso	 ni	 que	 se	 había	 dado	 por	 lo	
menos en los pasados 10 años.  Pero 
más allá de eso, el Colegio y todos los 
colegiados y colegiadas cuentan con 
valiosos	 y	 valiosas	 colegas	 que	 han	
decidido actuar y aportar activamente, 
como activistas dentro de su colegio 
profesional.  Contamos con un grupo 
de colegas diversos, incluso algunas 
tienen	muchas	molestias	e	inquietudes	
con el Colegio, pero lo reconocen como 
un espacio de participación.  Tener esa 
diversidad de miradas y experiencias 
con el Colegio cónsono con un 
Proyecto Profesional pluralista.  A partir 
de	 ahí	 se	 levantan	 conversaciones	

que son necesarias sostener como, 
por	 ejemplo:	 ¿qué	 hace	 falta	 para	
llegar	 más	 a	 la	 matrícula?,	 ¿por	 qué	
se	 hace	 necesaria	 la	 colegiación?,	
¿qué	 sucede	 con	 mi	 cuota	 anual?,	
¿en	 qué	 otro	 espacio	 de	 toma	 de	
decisiones	 puedo	 participar?,	 ¿cómo	
hacemos	 para	 que	 las	 iniciativas	 del	
Colegio	se	acerquen	más	a	mi	zona?,	
¿cómo se descentralizan los procesos 
y aprendemos a ser realmente 
democráticos	 y	 participativos?,	 entre	
otros.
Así	que	contar	con	los	nueve	Capítulos	
constituidos es un gran logro, pero 
los procesos no son lineales, sino 
que están en constante cambio y son 
dinámicos.	 	 Ahora	 se	 entra	 en	 otra	
fase de los procesos de organización, 
y ya no es tener cinco Directivas de 
Capítulos,	 ahora	 son	 nueve.	 	 Nuevos	
retos se enfrentarán para sostener 
esta organización y sobre todo para 
fortalecer	 los	 Capítulos.	 	 Se	 espera	
que todo esto en el futuro se produzca 
en	escuchar	más	a	la	base	y	que	haya	
una organización itinerante con una 
visión	de	país,	sin	centrarse	totalmente	
en	 la	 Sede.	 	 Sobre	 todo,	 se	 busca	
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que los y las profesionales del Trabajo 
Social	 respalden	 su	 organización	
asistiendo a sus asambleas capitulares 
y la asamblea anual, participando de 
conversatorios y demás actividades 
que	 celebren	 los	 Capítulo	 y	 siendo	
activistas	 en	 favor	 de	 los	 derechos	
humanos	 y	 el	 mejoramiento	 de	 las	
condiciones laborales.  
Por el momento, se está iniciando la 
apertura para que colegas que no son 
parte	de	las	Directivas	de	sus	Capítulos	
se	 puedan	 activar	 y	 participar.	 	Quien	
desee mayor información o dialogar 
sobre	 cómo	 tener	 Capítulos	 más	
fortalecidos o acercarse más a los y las 
colegiadas puede escribir a: capitulos@
cptspr.org.  A continuación, comparto 
todos los correos electrónicos para 
que se pongan en contacto con sus 
Directivas	 de	 Capítulos.	 	 Les	 invito	
a dar un paso afirmativo para que 
juntos y juntas sigamos caminando y 
construyendo una nueva profesión y 
una nueva sociedad.

Capítulo	Noreste 
capituloregionalnoroeste@gmail.com
Capítulo	Sur 
cptsprcapitulosur@gmail.com
Capítulo	San	Juan 
capsanjuancptspr@gmail.com
Capítulo	Metropolitano 
cptspr.capitulometropolitano@gmail.com
Capítulo	Noreste 
cptspr.noreste@gmail.com
Capítulo	Suroeste 
capitulosuroeste@gmail.com
Capítulo	Sureste 
capitulosureste2016@gmail.com 
Capítulo	Norte 
capitulonorte.cptspr@gmail.com
Capítulo	Central 
capitulocentral@gmail.com
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Someto	 este	 artículo	 con	
dos objetivos principales: 
1)	 a	 modo	 de	 repaso	 para	
algunos y algunas colegas de 

la profesión y para otros y otras colegas 
con	 un	 fin	 educativo	 sobre	 quiénes	
somos	 y	 hacia	 donde	 nos	 dirigimos	
en la Construcción de un nosotros y 
2)	 presentar	 nuestro	 plan	 de	 trabajo	
2017-2019	 con	 el	 fin	 de	 compartir	
con ustedes cuales serán nuestros 
esfuerzos dirigidos a educar y ampliar 
el alcance del Proyecto Profesional 
entre nuestro colectivo profesional y al 
interior de la estructura organizativa del 
Colegio de Profesionales del Trabajo 
Social.			
La Comisión Permanente del Proyecto 
Profesional como función principal 
coordina los esfuerzos educativos 
e	 investigativos	 dirigidos	 hacia	 la	
construcción de un proyecto profesional 

que permita la participación efectiva en 
la	 defensa	de	 los	 derechos	 humanos,	
las	políticas	sociales	y	el	mejoramiento	
de las condiciones laborales del Trabajo 
Social,	entre	otras.	 	Nuestra	Comisión	
se compone de representantes de 
diversas comisiones permanentes, 
escenarios profesionales y niveles 
académicos	 con	 el	 fin	 de	 ser	 lo	 más	
diversa y representativa posible del 
colectivo profesional.  
Por su parte, el Proyecto Profesional 
se fundamenta en los principios de 
justica	 social,	 derechos	 humanos,	
equidad	 y	 autonomía	 (CTSPR,	 2016;	
Revisado).	 Un	 Proyecto	 Profesional,	
según	 Netto	 (2003)	 comprende:	 1)	
apoyar el desarrollo de  una autoimagen 
profesional	 	 proactiva,	 2)	 defender	 los	
valores que nos legitiman  socialmente, 
3)	delimitar	los	objetivos		y	funciones	de	
la	 profesión,	 4)	 formular	 los	 requisitos	

teóricos, institucionales, y de práctica 
para	el	ejercicio	profesional,	5)	prescribir	
las normas  para el comportamiento 
profesional	y,	6)	establecer	las	bases	de	
la relación con los y las participantes, 
así	 como	 con	 otros	 colectivos	
profesionales e instituciones públicas 
privadas	 (CTSPR,	 2016;	 Revisado).	
Por otro lado, el Proyecto Profesional 
está comprometido con propiciar 
procesos de participación amplia 
entre los colegiados y colegiadas en 
la discusión de asuntos medulares 
dirigidos	a	 la	defensa	de	 los	derechos	
humanos,	la	concretización	de	políticas	
sociales para promover la justicia y la 
equidad y, el mejoramiento de nuestras 
condiciones de trabajo. 
A tales fines, nuestro plan de 
trabajo	 2017-2019	 comprende	 tres	
(3)	 objetivos	 generales	 y	 siete	 (7)	
objetivos	 específicos.	 Como	 primer	

escrito por 
rafael acosta sepúlveda 
Presidente de Comisión 

Comisión Permanente del 
Proyecto Profesional
Plan de Trabajo 2017-2019

“Tu participación en las comisiones y comités es extremadamente importante 
para mover nuestro Proyecto como colectivo”.

larry e. alicea rodríguez jd, Presidente cPTsPr 
(diciembre, 2015)
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(1)	 objetivo	 general	 (comprende	 cinco	
(5)	objetivos	específicos)	 se	encuentra	
coordinar los esfuerzos organizativos 
hacia	 la	 construcción	 de	 un	 Proyecto	
Profesional pluralista y democrático, 
dirigido a alcanzar la justicia, la 
equidad y la democracia posicionando 
al Colegio como protagonista activo 
de la sociedad civil. Con el fin de 
lograr el cumplimiento de este objetivo 
general establecimos objetivos 
específicos	 y	 actividades	 dirigidas	 a	
la	consecución	del	mismo.	Entre	ellos	
destacamos: institucionalizar campaña 
educativa en defensa de nuestra 
profesión en consulta con el asesor 
de	medios	 y	 artista	 gráfico,	 así	 como	
con	 los	 Capítulos	 Regionales	 en	 la	
diseminación y alcance de la misma y 
finalmente, la asignación y aprobación 
de presupuesto para su realización por 
parte	de	la	Junta	Directiva.	El	segundo	
(2)	 objetivo	 específico,	 está	 dirigido	 a	
divulgar las dimensiones del Proyecto 
Profesional al interior de la estructura 
organizativa del Colegio y las y los 
colegiados. A estos fines, se identificará 
y analizará el material educativo  del 
Proyecto Profesional y la actualización 
de	dicho	contenido	en	la	página	oficial	
del Colegio, pretendemos  reevaluar la 
definición del Proyecto Profesional (ver 
Código	de	Ética	vigente),	colaborar	en	
la coordinación de actividades junto al 
liderato de las directivas capitulares, 
ofrecer actividad de capacitación para 
integrantes de Comisiones, actividades 
educativas con los integrantes de la 
Comisión del Proyecto Profesional, 
capacitación sobre el Proyecto 
Profesional a la Junta Directiva y Junta 
del	 Instituto	de	Educación	Continuada	
(en	 adelante	 IEC),	 mantener	 columna	
en	 la	 Revista	 para	 Servirte,	 integrar	
material didáctico referente al Proyecto 
Profesional a la presentación utilizada 
para orientación de la colegiación 
al	 estudiantado	 de	 Trabajo	 Social	 y	
promover el Proyecto Profesional a 

través	 de	 las	 visitas	 de	 la	 Comisión	
Permanente	de	Estudiantes.		
El	 tercer	 (3)	 objetivo	 específico	dentro	
del	 objetivo	 general	 #1,	 comprende	
el promover la comunicación de 
los trabajos realizados por nuestra 
Comisión a la estructura organizativa 
del	 Colegio,	 IEC,	 Comisiones	 y	
Capítulos.	 Para	 ello,	 establecimos	 el	
redactar	en	cada	edición	de	la	Revista	
Para	 Servirte	 un	 artículo	 vinculado	 al	
Proyecto Profesional y mantener los 
canales de Comunicación con los 
Capítulos	 y	 Comisiones.	 El	 cuarto	
(4)	 objetivo	 específico	 está	 dirigido	 a	
mantener	 comunicación	 y	 vínculos	
con organizaciones nacionales 
e	 internacionales	 de	 Trabajo	 Social	
con el fin de fortalecer el Proyecto 
Profesional.  Con respecto a este 
objetivo nuestro rol está dirigido a 
asesorar a la Presidencia del Colegio en 
asuntos internacionales relacionados al 
Proyecto Profesional y estableceremos 
acuerdos colaborativos junto a la 
Comisión	 Permanente	 de	 Relaciones	
Internacionales.	Finalmente,	el	objetivo	
específico	#5	comprende	la	integración	
de los objetivos del Proyecto Profesional 
dentro del diseño curricular del Instituto 
de	Educación	Continuada.		Las	tareas	
vinculadas	 a	 este	 objetivo	 específico	
están encaminadas a continuar los 
trabajos de colaboración entre la 
Comisión	 y	 la	 Junta	del	 IEC,	 sostener	
reuniones trimestrales con la Junta 
de	 IEC	 a	 los	 fines	 de	dar	 continuidad	
acuerdos e identificar posibles 
acciones adicionales dirigidas a este fin 
y continuar ofreciendo el taller: Unidos 
por	nuestros	derechos.	
Como	 segundo	 (2)	 objetivo	 general	
(comprende	un	 (1)	objetivo	específico)	
tenemos: Coordinar los esfuerzos 
educativos, investigativos y de 
acción que propendan al desarrollo 
y consecución de nuestro Proyecto 
Profesional.	Como	objetivo	específico,	

...el fin de adelantar 
asuntos medulares que 

requieren atención y 
discusión como colectivo 

profesional.

nos interesa conocer las condiciones de 
trabajo y la percepción de la profesión 
entre los colegiados y colegiadas. 
Para el alcance de este objetivo nos 
proponemos apoyar investigaciones 
vinculadas a las condiciones laborales 
del	Trabajo	Social	 junto	a	 la	Comisión	
Permanente sobre Condiciones 
Laborales y la Acción Profesional, 
previamente aprobadas por la Junta 
Directiva. 
Por	último,	el	tercer	(3)	objetivo	general	
(comprende	un	 (1)	objetivo	específico)	
es: Colaborar en la coordinación de 
las temáticas de Asamblea teniendo 
presente que es un espacio colectivo 
primordial para el desarrollo de 
capacidades	 técnicas,	 teóricas	 y	
políticas	 del	 profesional	 en	 Trabajo	
Social.	 Como	 objetivo	 específico	
es	 nuestro	 interés	 identificar	 áreas	
temáticas	 para	 someter	 al	 Comité	 de	
Asamblea como resultado del análisis 
de temas emergentes al interior de la 
Comisión	y	colaborar	en	el	Comité	de	
Asamblea, entre otros.  
Como observarán nuestro plan de trabajo 
es integrado y a su vez abarcador con 
el fin de adelantar asuntos medulares 
que requieren atención y discusión 
como colectivo profesional. Para la 
consecución del mismo necesitamos 
de tu participación y respaldo a las 
actividades	 presentadas.	 Seguimos	
trabajando, seguimos creciendo.

________________________
Nota:	Todo	plan	de	trabajo	de	Comisiones	Permanentes	y	Comités	Especiales	es	aprobado	por	la	Junta	Directiva.		Toda	actividad	debe	presentarse	ante	la	
Junta Directiva para su aprobación y eventual realización.   Informe de labor realizada es presentado anualmente en la Asamblea Administrativa. 
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El ejercicio de la práctica del 
Trabajo	 Social,	 tiene	 que	
estar enmarcado por los 
más altos principios y valores 

ética.	 	 Por	 esta	 razón,	 el	 COLEGIO	
DE	 PROFESIONALES	 DELTRABAJO	
SOCIAL	DE	PUERTO	RICO	aprobó	el	
23	de	octubre	del	2010	la	versión	mas	
reciente	 de	 su	 Código	 de	 Ética.	 Su	
cumplimiento es obligatorio para todos 
sus miembros. Desafortunadamente, 
la Comisión Permanente de Ética 
Profesional	ha	observado	un	aumento	
sostenido en el número de quejas y 
querellas que aducen violación a los 
cánones	éticos.	Es	responsabilidad	de	
esta Comisión, evaluar las quejas y 
decidir si la conducta del o la profesional, 
se ajusta o no a los cánones del código 
vigente para determinar si la queja se 
convierte en querella. 

A continuación se presenta el curso 
de acción que sigue una queja que 
llega a la atención de la Comisión de 
Ética.	 	 El/la	 Querellante	 o	 persona	
que presenta una queja para que se 
investigue la conducta o capacidad del 
y	la	Profesional	de	Trabajo	Social:
a.	 Tiene	 que	 hacerlo	 por	 escrito	

utilizando el documento titulado 
Radicación	de	Queja

b. Incluirá sus propios datos 
personales, nombre y apellidos del 
querellado/a,	 así	 como	 dirección	
de oficina o lugar de trabajo y de 
no poseerlo indicar detalles que 
permitan la identificación del y la 
Profesional	de	Trabajo	Social.

c.	 Mencionará	 las	 partes	 envueltas	
al	momento	de	ocurrir	 los	hechos	
que	dan	base	a	la	queja,	así	como	

la violación o violaciones que 
estima	que	cometió	la	persona.	Si	
el	querellante	es	un	Trabajo	Social	
será	obligatorio	citar	el	canon	ético	
o	 la	 ley	que	entiende	que	ha	sido	
violentado.

d. La queja tiene que estar firmada 
por el querellante y jurada en la 
secretaria de un tribunal o notario 
publico autorizado o autorizada a 
ejercer como tal.

La queja es recibida y registrada 
por	 Especialista	 en	 Asuntos	 Éticos	
y	 Comisiones	 dentro	 de	 20	 días	
laborables siguientes a la presentación.  
Si	la	queja	no	cumple	con	los	requisitos	
antes mencionados, se le notificará 
al querellante por correo certificado 
u otro medio confiable, otorgándole 
15	 días	 laborables	 para	 corregir	 la	

La Comisión de

ÉticA Informa
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se pueden celebrar 
una vista de 
conferencia y 
todas las vista 
administrativas que 
sean necesarias. la 
primera tiene como 
propósito pautar la 
prueba documental, 
testifical y las teorías 
de la querella.  en la 
vista administrativa 
se escucharán 
los testigos se 
examinará la prueba 
y se presentará la 
evidencia.

insuficiencia.	 Pasando	 este	 término	 la	
queja se considerará como retirada.
Si	 la	 queja	 no	 aduce	 hechos	 “prima	
facie1” constituyan violación a una 
norma de conducta profesional, la 
comisión	 podrá	 ordenar	 su	 archivo	 y	
notificación a las partes. Las partes 
tendrán	 10	 días	 laborables	 a	 partir	
de la notificación para solicitar una 
reconsideración.
El/la	Trabajo	Social	 objeto	de	 la	queja	
será notificado/a oficialmente y tendrá 
10	 días	 laborables	 para	 contestar	 las	
alegaciones. La contestación no debe 
incluir	 ningún	 documento	 de	 índole	
confidencial ni los expedientes a su 
cargo. La contestación se limitará a 
los	 hechos	 alegados.	 De	 no	 recibirse	
contestación en el tiempo establecido, 
los procedimientos para la evaluación 
continuaran según establecidos por el 
reglamento.
Si	 la	 queja	 cumple	 con	 los	 requisitos	
de reglamento de la comisión y se 
determina	que	 los	hechos	constituyen	
una posible  violación a los cánones 
éticos	 la	 queja	 se	 convierte	 en	 una	
querella formal.
Cuando una queja se convierte en 
querella la misma es manejada como 
se describe a continuación: 
a.	 El/la	 TRABAJADOR/A	 SOCIAL	

sujeto de una querella es 
notificado/a oficialmente de la 
determinación tomada sobre la 
queja	 y	 se	 le	 conceden	 10	 días	
laborables para que conteste la 
misma	sino	lo	ha	hecho	antes.

b.	 Si	 e	 querellante	 deja	 de	 mostrar	
interés	 y	 la	 Comisión	 estima	
existe	 una	 posible	 violación	 ética	
ésta	 consulta	 a	 la	 junta	 directiva	
del colegio sobre la viabilidad de 
continuar los procedimientos.

c.	 Si	 la	notificación	a	 las	partes	 llega	
devuelta por el correo se tomara 
otras medidas, incluyendo la visita 

al escenario laboral para lograr la 
notificación. De agotarse los/as 
medios	de	notificación	con	éxito	y	
si el querellante no continua con su 
interés	 se	 procede	 con	 el	 archivo	
de la misma (este procedimiento 
aplica	también	a	la	etapa	queja).

Como parte del proceso de querella se 
dará	la	celebración	de	vistas.		Se	pueden	
celebrar una Vista de Conferencia y 
todas las Vista Administrativas que 
sean necesarias. La primera tiene 
como propósito pautar la prueba 
documental,	testifical	y	las	teorías	de	la	
querella.		En	la	Vista	Administrativa		se	
escucharán	 los	 testigos	 se	 examinará	
la prueba y se presentará la evidencia.
La no comparecencia del querellado/a 
a la Vista no se interpretará como 
evidencia en su contra. Pero esto no 
paraliza los procesos.
Luego de celebrada la Vista 
Administrativa	 y	 habiendo	 recibido	
el	 informe	 del	 Oficial	 Examinador2  
sobre la querella. La Comisión de 
Ética recomienda y determina si se 
fundamenta o no la violación al Código 
de Ética Profesional.
Las	 partes	 tienen	 20	 días	 laborables,	
a partir de la notificación oficial del 
resultado del informe para solicitar 
reconsideración al mismo. De no 
recibirse solicitud de reconsideración el 
informe advendrá final.
El	 informe	 de	 la	 Comisión	 puede	
contener recomendación de medidas 
disciplinarias entre las que se encuentra 
la siguiente:
a. Amonestación
b.	 Restricción	 de	 participación	 de	

actividades y organismo del 
Colegio.

c.	 Recomendación	 de	 suspensión	
temporal o permanente del 
querellado del ejercicio de la 
procesión y correspondiente 

revocación de la licencia ante 
la	 Junta	 Examinadora	 de	
Profesionales	del	Trabajo	Social

La parte adversamente afectada por 
la decisión final de la Comisión de 
Ética, podrá presentar un recurso de 
apelación ante la Junta directiva del 
colegio	 dentro	 de	 20	 días	 laborables	
siguientes a la notificación. La junta 
directiva podrá ratificar, modificar o 
dejar sin efecto la determinación de 
la	 Comisión.	 Notificándole	 por	 correo	
certificado a las partes.
La determinación de la Junta Directiva 
será notificada a las partes y esta será 
la determinación final de los trámites 
de una querella ante el Colegio de 
Profesionales	 del	 Trabajo	 Social	 de	
Puerto	Rico.

________________________
1. Termino legal significa a primera vista.
2.	 Funcionario/a	designado	o	designada	para	dirigir	el	proceso	de	querella;	quien	recogerá	en	su	informe	determinaciones	de	hecho,	conclusiones	y	

recomendaciones.
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Durante	 la	 última	 década	
del siglo XX y los inicios 
del	 siglo	 XXI,	 ha	 surgido	
un aumento en casos de 

maltrato psicológico, de violencia 
verbal	 y	 física	 en	 el	 ambiente	 laboral	
(Guevara,	 2006;	 citado	 por	 Soto,	
2006;	Castro	&	Sánchez,	2009).	Piñuel	
&	 Oñate	 (2002)	 señalan	 que	 estos	
casos surgen como consecuencia 
de los cambios organizacionales que 
se	 llevan	 a	 cabo	 y	 de	 la	 lucha	 por	
sobrevivir	en	el	trabajo.	Werther	&	Davis	
(2008)	 explican	 en	 su	 libro	 como	 los	
cambios organizacionales (reducción 
de	 horas	 de	 trabajo,	 realizar	 tareas	

adicionales al puesto de trabajo, entre 
otras)	afectan	adversamente	el	estado	
emocional de los trabajadores.
En	Puerto	Rico	los	estudios	de	Martínez,	
Arroyo	 &	 Rodríguez	 (2005);	 citados	
por	 Rodríguez	 (2007)	 enmarcan	 el	
concepto del mobbing como acoso 
psicológico. Lo cierto es que ya sea 
mobbing o acoso psicológico, o 
acoso moral existe en todas partes lo 
que puede diferenciarlos es cómo se 
da en contextos y por las diferentes 
culturas	(Rodríguez,	2007).
El Proyecto de Ley del Senado 1008 
(2005,	 7	 de	 octubre)	 establece	
inicialmente la definición legal de 

acoso	 laboral	 (mobbing)	 en	 Puerto	
Rico.	 Esa	 definición	 fue	 la	 empleada	
para someter el Proyecto de Ley de 
la	 Cámara	 3898	 (2012,	 12	 de	 junio)	
que	 fijaría	 la	 Ley	 contra	 la	 Violencia	
Psicológica en el Ámbito Laboral en 
Puerto	Rico:	
 “constituye acoso laboral en el empleo 

aquella conducta abusiva verbal, 
escrita	 o	 física	 de	 forma	 reiterada	
por parte del patrono, sus agentes, 
supervisores o empleados, ajena a los 
legítimos	intereses	de	la	empresa	del	
patrono, no deseada por la persona, 
que	 atenta	 contra	 sus	 derechos	
constitucionales protegidos, tales 

Acoso Psicológico Laboral 
(Mobbing) 
y su Impacto en el Clima y 
Desempeño Laboral en 
Maestros del Sistema Público 
Enseñanza del Área Sur de Puerto Rico

julissa Morales franceschi, MSW, Ph. D.
Universidad de León, España

Directores de Tesis: Alberto Amutio Careaga, Ph. D.
Cristina Hidalgo González, Ph. D.

escrito por 
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como: la inviolabilidad de la dignidad 
de la persona, la protección contra 
ataques	 abusivos	 a	 su	 honra,	 su	
reputación y su vida privada o familiar, 
y la protección contra riesgos para 
su salud o integridad personal en 
su	 trabajo	o	empleo.	Esta	conducta	
de acoso crea un entorno de trabajo 
intimidante,	 humillante,	 hostil	 u	
ofensivo, no apto para persona 
alguna	(p.	2)”.

Lo cierto es que tanto la reacción 
como las consecuencias del mobbing 
varían	 de	 acuerdo	 a	 la	 capacidad	
de	 afrontamiento,	 características	
personales y el apoyo social con 
que	 cuenta	 el	 individuo	 (Vélez,	
2006b).	 Según	 Martínez	 (2009)	 las	
consecuencias del acoso se registran 
a	 cuatro	 niveles:	 (a)	 para	 la	 víctima,	
(b)	para	 la	organización	(empresa),	 (c)	
para	 la	 familia);	y	 (d)	para	 la	sociedad	
más	amplia.	Ventín	 (2011b)	 insiste	en	
que	 el	 mobbing	 no	 es	 una	 patología	
sino una serie de comportamientos 

el Mobbing 
puede causar 
enfermedades 
ocupacionales 
severas e 
incapacitantes 
para generar 
ingresos y 
puede producir 
aislamiento 
social. 

hostiles	 que	 hacen	 enfermar	 a	 un	
trabajador. Por tanto, los servicios 
de salud serán la primera puerta a 
la que acudirán en busca de ayuda 
externa ya que dentro de la empresa 
no la encuentran (la empresa lo 
ignora,	 los	 compañeros	 lo	 esquivan).	
Las repercusiones para la familia y 
la red de apoyo social se traducen 
en aspectos tales como: desatención 
de los roles y responsabilidades 
familiares, discusiones en la familia y de 
pareja, perder proyectos en consorcio, 
divorcio, bajo rendimiento escolar de 
los	hijos,	pérdida	de	los	amigos,	evitar	
el contacto social, y dificultades en la 
economía	 familiar	 debido	 a	 posibles	
gastos	médicos	o	pérdida	de	ingresos	
por	 ausencia	 al	 trabajo.	 Realmente	
la	 familia	 es	 la	 víctima	 sin	 rostro	 del	
mobbing	 (Martínez,	 2009,	 Ahumada,	
2010;	Sanz	&	Rodríguez,	2011).
En	 la	 empresa	 las	 consecuencias	
son:	 pérdida	 de	 productividad,	
incremento del gasto económico por 
motivos de retiros por incapacidad y/o 
jubilaciones tempranas, exigencias a 
los trabajadores para aumentar su 
productividad, violencia en el lugar de 
trabajo y mala organización en el lugar 
de trabajo que influye tanto en la salud 
como en la conducta del trabajador 
(Luna,	2003;	citado	por	Peralta,	2004;	
Martínez,	2009;	Ahumada,	2010).
El	 mobbing puede causar 
enfermedades ocupacionales severas 
e incapacitantes para generar ingresos 
y puede producir aislamiento social. 
Pueden darse casos donde aparezcan 
ideas suicidas, que en situaciones 
extremas pueden ponerse en práctica 
(Leymann;	 citado	 por	 Unión	 Sindical	
de	 Madrid,	 2002).	 Frecuentemente	
el mobbing genera trastornos 
combinados	 físicos	 y	 mentales	 que	
incapacitan a la persona que lo padece 
(Zapf	&	Einarsen,	2003).
La disertación doctoral fue dirigida 
a	 hallar	 factores	 motivacionales	 y	
ambientales	 (clima	 organizacional)	
que exacerban conductas de acoso 

hacia	 el	 maestro	 en	 dos	 municipios	
del	 área	 sur	 de	 Puerto	 Rico.	 Se	
indagó desde la perspectiva del 
maestro cómo el Departamento de 
Educación	de	Puerto	Rico	maneja	 las	
situaciones de acoso laboral y en los 
casos donde existe mobbing cómo 
ha	 afectado	 el	 rendimiento	 laboral	
del	 maestro	 en	 estos	 municipios.	 Se	
utilizó una muestra representativa 
de 202 maestros del sistema de 
educación	pública	de	Puerto	Rico.	Se	
utilizó	 un	 muestreo	 no	 probabilístico	
de tipo intencional debido a que se 
suministraron los cuestionarios por 
medio de trabajadores sociales 
escolares	que	 conocían	 los	maestros	
afectados por el acoso y aplicando el 
canon	 III,	 artículo	 1:	 confidencialidad;	
del Código de Ética de los Profesionales 
del	 Trabajo	 Social.	 Se	 les	 proveyó	
confidencialidad del proceso mediante 
consentimiento informado, para que 
se expresaran en el área cualitativa 
del	 cuestionario	 Del	 Álamo	 (2006)	
que provee para explicar cómo se 
trabajó su proceso de acoso dentro 
del	 Departamento	 de	 Educación	 y	
como esto le afecto en su rendimiento 
laboral.
Para indagar el acoso psicológico 
laboral entre los participantes de la 
investigación se utilizó un cuestionario 
creado y utilizado por Del Álamo 
(2006),	 perito	 judicial	 en	 maltrato,	
neuropsicólogo,	 psicólogo	 clínico	
y	 terapeuta.	 Este	 instrumento	 o	
cuestionario es llamado por su autor 
como:	 (A)	 Cuestionario del Álamo 
sobre Maltrato Laboral.	El	autor	utiliza	
la palabra maltrato como sinónimo de 
mobbing	o	acoso.	Se	compone	de	los	
siguientes	 elementos:	 (1)	 La	 primera	
parte se compone de cuarenta y tres 
ítems	que	se	contestan	en	una	escala	
de	 0	 a	 2	 puntos	 y	 (2)	 la	 segunda	
parte del cuestionario consta de diez 
preguntas abiertas que el participante 
contestaría,	 si	 éstas	 se	 aplicaban	 a	
su situación de acoso. Por último, 
se	 incluyó	 (3)	 una	pregunta	 final	para	
valorar el efecto del mobbing en el 
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rendimiento	 laboral	 del	 maestro.	 Se	
utilizó la misma escala de valoración 
de	 los	 primer	 os	 43	 ítems.	 (B)	 El	
segundo instrumento utilizado fue el 
Cuestionario de Clima Organizacional 
obtenido del Departamento de Salud 
de	 Lima,	 Perú	 (Ugarte,	 Melitón,	
Clendenes	&	García,	 2009).	Contiene	
53	 ítems	 que	 se	 contestan	mediante	
una	Escala	Likert	de	0	a	4	puntos.	Este	
cuestionario mide las dimensiones del 
clima organizacional (comunicación, 
conflicto y cooperación, confort, 
estructura, identidad, innovación, 
liderazgo, motivación, recompensa, 
remuneración	 y	 toma	 de	 decisiones).	
Se	 calculó	 la	 fiabilidad	 de	 los	
cuestionarios	utilizando	el	índice	alpha	
de	Cronbach.	Éste	reflejó	una	fiabilidad	
casi perfecta en ambos cuestionarios: 
0.97	para	el	Cuestionarios	Del	Álamo	
y	 0.98	para	 el	Cuestionario	 de	Clima	
Organizacional.	 Adicionalmente,	
ambas escalas fueron sometidas a 
una	prueba	de	esfericidad	de	Bartlett	
arrojando un grado de significancia 
de	 .000.	 Estos	 cuestionarios	 fueron	
suministrados durante octubre 2012 
a	mayo	2013	y	 finalmente	se	 logró	 la	
autorización como tesis doctoral para 
marzo 2016.
Los resultados sociodemográficos 
reflejaron que predominó la 
participación	 de	 las	 féminas	 (154	
participantes/	 76%)	 versus	 un	 24%	
de	 participación	 de	 los	 varones	 (48	
participantes).	 Estos	 datos	 coinciden	
con	 los	 hallazgos	 obtenidos	 en	 las	
investigaciones	 de	 Martínez	 (2006),	
Rivera	 (2009)	 y	 Velázquez	 (2009).	 El	
90%	 de	 la	 muestra	 tenían	 edades	
que	 fluctuaban	 entre	 los	 21-30	 años	
de edad. De esta muestra solo 14 
participantes	 (7%)	 afirmaron	 tener	
algún	tipo	de	discapacidad.	La	mayoría	
de	 los	encuestados	 tenía	bachillerato	
(64%/	129	participantes).	El	36%	/73	
participantes	 habían	 completado	 una	
maestría	y	sólo	el	1%	(2	participantes)	
un doctorado. Lo que es indispensable 
para alcanzar el más alto ingreso 
económico reflejado en los sueldos 

de los maestros que aplican a la 
Ley	de	Carrera	Magisterial	(Velázquez,	
2009).	 El	 44%	 (89	 participantes)	
tenían	 11	 años	 de	 experiencia	 en	
el	 Departamento	 de	 Educación	 y	
finalmente	23%	/46	participantes	con	
0-10	años	de	experiencia.
Los	resultados	de	las	cuatro	hipótesis	
propuestas para la investigación 
fueron los siguientes:
Hipótesis 1:	 Se	 acepta,	 el	 maestro	
afectado por el acoso psicológico 
laboral (mobbing) tendrá una 
disminución del rendimiento laboral en 
su área de trabajo.
Hipótesis 2:	 Se	 acepta,	 el	 clima	
organizacional tenso o negativo 
predispone al acoso psicológico 
laboral.
Hipótesis 3: Se	 acepta,	 cuanto	
más sano es el clima organizacional 
en el lugar de trabajo, menor es la 
percepción que el maestro tiene de la 
disminución de su rendimiento laboral.

Hipótesis 4:	Esta	hipótesis	pretendía	
medir si el desconocimiento sobre 
el protocolo de acoso psicológico 
laboral	impedía	al	maestro	afrontar	una	
situación	de	acoso	que	le	afectaría	su	
rendimiento laboral. Por tal razón, se 
la	 hipótesis	 cuatro	 debido	 a	 que	 el	
desconocimiento sobre el protocolo 
de acoso psicológico laboral impide 
al maestro afrontar una situación de 
acoso que le afectará su rendimiento 
laboral.	El	ser	víctima	de	acoso	laboral	
(y/o	 el	 supuesto	 desconocimiento)	
no impidió al participante buscar 
ayuda de alguna manera (amigos, 
familiares,	 terapéutica	 y	 legal).	 La	
interpretación	 de	 esta	 hipótesis	 fue	
realizada cualitativamente utilizando 
el	 marco	 teórico	 del	 Modelo	 de	
Campbell,	 McCloy,	 Oppler	 &	 Sager,	
(1993);	 citado	 por	 Werther	 &	 Davis	
(2008)	 en	 la	 que	 60	 participantes/	
30%	de	la	muestra	contestaron	las	10	
preguntas del Cuestionario Del Álamo 
sobre	Maltrato	Laboral.
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Como consecuencia del análisis 
de los resultados obtenidos en el 
presente trabajo de investigación 
se desprenden unas implicaciones 
teóricas y metodológicas vinculadas 
a los objetivos de investigación que 
buscan	hallar	 factores	motivacionales	
y ambientales que desencadenan el 
mobbing y como el maestro maneja 
las situaciones de acoso laboral. 
Los	 objetivos	 que	 enmarcaron	 ésta	
investigación y que sirvieron como 
marco de referencia para el desarrollo 
de la tesis, relativos a los maestros de 
dos pueblos del área sur de Puerto 
Rico	 fueron	 logrados.	 A	 continuación	
se desglosan las conclusiones 
fundamentales que se alcanzaron en 
este	 trabajo	de	 investigación.	Así,	 los	
resultados obtenidos nos muestran 
que:
1. Los maestros afectados por el 

acoso psicológico laboral tenderán 
a percibir que su rendimiento 
laboral disminuye, tal y como se 
formuló	en	la	hipótesis	primera.	En	
el	 ámbito	 cualitativo	 un	 70%	 (42	
participantes)	 de	 los	 educadores	
manifestaron que el sufrir de 
mobbing	 sí	 ha	 influido	 en	 su	
rendimiento laboral de alguna 
manera.

2.	 Se	 indagó	 sobre	 los	 factores	
ambientales que inciden en el 
acoso laboral, y se concluye que 
el clima organizacional negativo 
o	 tenso	 hace	 que	 sea	 mayor	 la	
predisposición al acoso psicológico 
laboral entre los maestros. 
Este	 resultado	 se	 encuentra	 en	
consonancia	 con	 lo	 hallado	 en	 la	
literatura citada. 

3.	 El	 rendimiento	 laboral	 también	
disminuye cuando el clima 
organizacional es tenso o negativo. 
Por el contrario, cuanto más sano 
es el clima menor es la percepción  
de la disminución del rendimiento 
por parte del educador. A la luz de 
los resultados obtenidos en esta 
investigación se desprende que 
la	 mayoría	 de	 los	 maestros	 del	
sistema público de enseñanza de 
dos pueblos del área sur de Puerto 
Rico	 no	 manifiestan	 percibir	 un	
menor rendimiento profesional.

4.	 Entre	 los	 hallazgos	 cualitativos		
también	 se	 destaca	 que	 las	
víctimas	 de	 mobbing	 sufrían	 los	
episodios de acoso con una 
frecuencia de una a dos veces 
por	 semana.	 El	 tiempo	 en	 que	
se prolongó el acoso laboral fue 
variable, entre sólo una ocasión 

hasta	20	años.	Así,	los	participantes	
identificaron que el acoso laboral 
se	 mantenía	 igual	 con	 los	 años	
o aumentaba y que existieron 
eventos iniciales desencadenantes 
del acoso. La mayor cantidad de 
años experimentando el mobbing 
prevaleció en 16 participantes 
(28.3%)	 	 	 que	 fueron	 afectados	
por	3	años.	Estos	datos	coinciden	
con	 los	 hallados	 por	 Di	 Martino,	
Hoel,	 &	 Cooper	 (2003),	 Einarsen,	
et.	al.	(2003),	Hoel,	Zapf	&	Cooper	
(2003),	 Hoel	 &	 Martínez	 (2009)	 y	
Vélez	(2006b).	

5.	 Se	investigó	cómo	el	Departamento	
de	 Educación	 de	 Puerto	 Rico	
manejaba las situaciones de 
acoso según la perspectiva de los 
maestros. De los datos cualitativos 
se	 halló	 que	 59	 participantes	
(98.33%)	 conoce	 el	 protocolo	 a	
seguir en caso de sufrir acoso. 
Además	 se	 halló	 que	 aún	 existen	
maestros que desconocen a 
dónde acudir para buscar ayuda 
(menos	 de	 1%),	 orientarse	 sobre	
el	mobbing	y	los	derechos	que	los	
cobijan para defenderse (Lexjuris, 
2013a,	 Huertas,	 2008).	 Cabe	
señalar que el proceso que se 
utiliza para manejar las situaciones 
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de acoso no está detallado ni 
escrito en un protocolo formal ni 
publicado por el Departamento 
de	 Educación	 ya	 que	 en	 Puerto	
Rico	no	existe	una	ley	sobre	acoso	
laboral	 (mobbing)	 (Proyecto	 de	
Ley	del	Senado	1008;	2005,	7	de	
octubre).

6.	 Se	 estudió	 cómo	 los	 maestros	
manejan las situaciones de acoso 
laboral.	 Sorprendentemente	 los	
datos reflejaron una proporción 
equivalente entre someterse o 
enfrentarse al acosador entre los 
60 participantes que contestaron 
las preguntas cualitativas del 
cuestionario	Del	Álamo	(23/	38.3%	
se	 sometieron	 y	 23/	 38.3%	 lo	
enfrentaron).	Estos	datos	coinciden	
con	 los	 hallados	 por	 Rosado	
(2006b),	 Topa,	 Depelo	 &	 Morales	
(2007).

7. La mayor cantidad de participantes, 
40	 (66.6%)	 de	 las	 respuestas	
cualitativas identificaron al 
acosador como su jefe inmediato 
(director	 escolar),	 17	participantes	
(28.3%)	 identificaron	 a	 sus	
compañeros de trabajo y un dato 
importante fue que 5 participantes 
(8.3%)	 identificaron	 a	 altos	 jefes	
(superintendentes	 de	 escuelas).	
Estos	 datos	 coinciden	 con	 los	
hallados	 por	 Rodríguez	 (2007),	
Martínez	 (2006),	 Lebrón	 (2006),	
Sáez	&	García	(2007).

8.	 Las	 consecuencias	 del	 acoso	
psicológico en el trabajo se 
manifiestan	a	nivel	físico	(trastornos	
cardiovasculares)	 y	 psicológico	
(estrés	y	depresión)	(Ventín,	2012a;	
Colunga	et	al.	(2012).

9.	 La	 verdadera	 aportación	 	 de	
esta parte del trabajo es que se 
ha	 construido	 una	 herramienta	
predictiva	 que	 podría	 utilizarse	
en la toma de decisiones en la 
organización, en la que según 
el cálculo de probabilidades y 
conocidos	 los	niveles	de	Mobbing	
que sufre un determinado 

trabajador y el grado de bondad de 
su	Clima	Organizacional,	se	podría	
estimar	si	su	rendimiento	laboral	ha	
disminuido o no.

Los cuerpos legislativos de Puerto 
Rico	 aprobaron	 el	 Proyecto	 de	 Ley	
contra el Acoso Laboral, el 5 de mayo 
de	 2014	 (Bauzá,	 2014)	 pero	 a	 la	
fecha	 de	 esta	 publicación	 aún	 no	 se	
convierte	en	ley.	Según	los	resultados	
y las conclusiones de este estudio las 
recomendaciones que se desprenden 
son las siguientes: es imperativo actuar 
poniendo	 en	 marcha	 estrategias	 de	
prevención.	 Se	 ha	 de	 empoderar	 a	
los maestros con estrategias efectivas 
de asesoramiento legal (en forma de 
campañas	 informativas,	por	ejemplo),	
búsqueda de información, ayuda 
psicológica para ellos y sus familias. 
Resulta	vital	llevar	a	las	escuelas	y	sus	
directores escolares las implicaciones 
legales que redundan en continuar 
con este clima organizacional insano. 
Finalmente,	se	espera	que	se	continúen	
nuevas investigaciones sobre este 
tema ampliando la muestra en Puerto 
Rico	y	se	 logre	 la	aprobación	de	una	
ley	 que	 ampare	 al	 empleado	 víctima	
de acoso laboral.
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A	 través	 de	 la	 Ley	 número	 171	 del	
11	 de	 mayo	 de	 1940,	 en	 el	 artículo	
16, se establece que los miembros del 
Colegio de Profesionales del Trabajo 
Social	 de	 Puerto	 Rico	 (Colegio)	 deben	
hacer	el	pago	de	una	cuota	anual.	El	uso	
de	 este	 pago	 siempre	 ha	 estado	 ante	
interrogantes de los/as colegiados/as, 
ya que esperan beneficios del mismo. La 
inversión de los fondos, enmarcados en 
un	 proyecto	 profesional,	 promovería	 la	
articulación	del	 colectivo	hacia	objetivos	
profesionales y sociales, tales como la 
defensa	 de	 los	 derechos	 humanos,	 la	
concretización	de	políticas	sociales	para	
la justicia y la equidad y el mejoramiento 
de las condiciones de trabajo de los/
as profesionales del trabajo social. La 
vinculación del uso de fondos con las 
transformaciones	del	colectivo	explicaría	
mejor la necesidad de la aportación de 
los/as colegiados/as al Colegio.

Para provocar una mejor reflexión y 
acción de los/as colegiados/as, se debe 
aspirar al mayor grado de transparencia. 
Es	 indispensable	 dar	 a	 conocer	 que	 el	
Colegio presenta un informe del flujo 
de dinero y se discuten las finanzas del 
Colegio en las asambleas administrativas 
que se celebran en noviembe de 
cada	 año.	 También,	 se	 abre	 a	 toda	 la	
matrícula	 el	 presupuesto	 sugerido	 para	
el siguiente año. La información y la 
participación activa de los/as colegiados/
as es fundamental para encausar 
esas	 preguntas	 sobre	 el	 para	 qué	 de	
la colegiación. Paradójicamente, el 
fortalecimiento del colectivo profesional 
está	 supeditado	 a	 una	 matrícula	 que	
cuestiona, propone y provoca en las 
propias entrañas de la organización.
En	este	artículo,	se	 rinde	cuentas	sobre	
el desarrollo de las finanzas del Colegio 
desde	2009	hasta	el	2016,	a	los	fines	de	

mostrar la relación del uso de fondos con 
la construcción de un colectivo. Por un 
lado, se pretende divulgar ampliamente la 
realidad de una institución a la que todos/
as aportamos y cómo esta se constituye 
en un colectivo dinámico y responsivo 
a	 la	matrícula.	Por	 otro	 lado,	 se	 abre	 la	
puerta a la participación de todos/as a 
la institución, en las diversas instancias 
de participación, como estrategia para 
ubicarla en la realidad concreta del y la 
profesional del trabajo social.
Situación general
En	estos	últimos	años,	se	hicieron	varios	
análisis para presupuestar de acuerdo a 
las necesidades e intereses del colectivo. 
Es	 necesario	 compartir	 las	 acciones	
estratégicas	 que	 permitieron	 hacer	 un	
trabajo	diferente.	Se	trata	de	una	política	
de reducción de gastos administrativos 
e inversión en recursos y servicios en 
respuesta a los reclamos del colectivo. 

inTroDUcción

Manejo de Fondos 
Y Proyecto 
Profesional
juan rolón santiago
Trabajador Social
Ex Tesorero CPTSPR

escrito por 
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Al comienzo de la jornada, resultaba 
imperativo cambiar la percepción del y la 
colegiado/a respecto al Colegio. ¿Cómo 
provocar la participación sin una buena 
percepción	 del	 Colegio?	 Una	 relación	
del	Colegio	con	su	matrícula	comenzaría	
a establecer las bases para articular al 
colectivo profesional y generar un accionar 
que facilite la transformación del contexto 
social.	En	adelante,	se	presentará	cómo	
se promueve un proyecto profesional 
desde la perspectiva del manejo de los 
finanzas.
Descripción por año Fiscal 
(Del 2009 al 2015)
año Fiscal 2009-2010.  La Junta 
Directiva se planteó la reducción gastos 

para invertir en nuevos proyectos, atender 
necesidades de los/as colegiados/as y 
aumentar la cantidad de servicios. A 
estos	 fines,	 se	 creó	 el	 Comité	 para	 la	
revisión de la estructura organizacional 
del Colegio. Una de las recomendaciones 
de	 este	 comité	 fue	 aumentar	 las	 horas	
de	 trabajo	 de	 la	 colega	 Especialista	 en	
Ética y que se ampliaran sus funciones 
para apoyar a todas las comisiones. 
Esto	 ayudó	 a	 armonizar	 las	 metas	
establecidas en el plan de trabajo de la 
Junta Directiva con las comisiones. Por 
otra parte, recomendó que se revisara 
a profundidad el presupuesto y una 
evaluación especifica de la partida de 
asamblea	ya	que	esta	consumía	entre	un	
30%	y	un	35%	del	presupuesto.	También,	

sin embargo, es imprescindible que todos/as los/as colegiados/as estén al 
día con el pago de colegiación, pero también con el manejo de los fondos. 

así mismo, es necesario el ejercicio de su derecho a la participación, a 
debatir sobre asuntos relevantes a la profesión, a ofrecer recomendaciones 

a la junta directiva y a aportar nuevas líneas de acción para el colectivo.

se	 debía	 considerar	 descontinuar	
los seguros y desarrollar un sistema 
de protección mutua. Por último, se 
recomendó la creación de una plaza para 
apoyar	los	capítulos.
año Fiscal 2010-2011.  La Junta Directiva 
comenzó a repensar todos los gastos.  
Respecto	 a	 este	 punto,	 se	 determinó	
regresar la Asamblea Anual a Ponce, en 
donde	 resultaba	 más	 económica.	 	 Se	
recomendó reducir la sesión profesional a 
un	día.		Durante	el	año,	se	cancelaron	los	
seguros	anuales	y	se	creó	el	Sistema	de	
Protección	Mutua	 para	 ofrecer	 servicios	
de ayuda económica a los colegiados en 
situaciones de emergencias, situaciones 
de salud y gastos fúnebres. Al cierre del 
2010,	 este	 fondo	 estaba	 en	 $17,279	
y,	 para	 el	 2015,	 había	 ascendido	
a	 $80,609.	 Al	 presente,	 (2016)	 se	 ha	
aportado $12,720, beneficiándose 16 
colegas o familiares (ante el fallecimiento 
de	profesionales	del	trabajo	social).	
Sr	trabajó	además	con	la	propuesta	para	
la	creación	de	contrato		de		asesoría		en			
relaciones públicas.
año Fiscal 2011-2012.  La Junta 
Directiva estuvo enfocada en la reducción 
de	 gastos.	 Se	 decidió	 no	 desarrollar	
proyectos nuevos y enfocar en una 
mejor comprensión del comportamiento 
financiero de la Institución. La asamblea 
profesional	se	redujo	a	un	día.
año Fiscal 2012-2013.  La Junta Directiva 
continuó con la reducción de gastos de 
asamblea,	 principalmente.	 Se	 invirtió	 en	
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nuevos sistemas de programación y de 
telefonía	que	 facilitarían	 los	procesos	de	
colegiación.	 Esto	 permitiría	 el	 acceso	
de los/as colegiados/as a su perfil, a la 
educación continuada y a la colegiación 
en	línea,	reduciendo	a	su	vez	las	esperas	
en	 el	 Colegio.	 Se	 decidió	 comenzar	 a	
tener disponible más fondos para los 
capítulos	 y	 se	 creó	 una	 partida	 nueva	
para	 comisiones.	 Hubo	 propuesta	 para	
la creación de plaza de especialista 
en asuntos laborales y prácticas 
profesionales.
año Fiscal 2013-2014.  La Asamblea 
Anual	2013,	celebrada	al	comienzo	de	ese	
año fiscal, aprobó la inversión en mejoras 
permanentes	 al	 Colegio.	 Se	 realizó	 una	
inversión	 en	 el	 Colegio	 y	 también	 en	 el	
Instituto	 de	 Educación	Continuada	 para	
la compra de equipos, cambios en los 
espacios de trabajo y de adiestramiento, 
así	 como	 mejoras	 al	 edificio.	 Se	
destinó	 más	 fondos	 para	 los	 capítulos,	
las comisiones y la representación 
internacional.	 Se	 completó	 el	 proyecto	
de	programación	y	telefonía.	Además,	se	
asumió gastos de abogado del Instituto 
de	Educación	Continuada	para	mantener	
sus operaciones y los costos de los 
cursos.	 	 Se	 continuó	 la	 reducción	 de	
gastos,	incluyendo	nuevas	economías	en	
la realización de la Asamblea Anual. 
año Fiscal 2014-2015.  La Junta 
Directiva finalizó los trabajos de mejoras 
al Colegio. Con la anuencia de la 
Asamblea Anual, se contrató una agencia 
de publicidad, se pagó una dieta para 
los	 examinadores	 de	 querellas	 éticas	 y	
se coordinó un Congreso Internacional 
de	 Trabajo	 Social.	 Además,	 se	 contrató	
servicios para la realización del nuevo 
Plan	Estratégico	de	la	Institución.
año Fiscal 2015-2016.  La Junta 
Directiva	 celebró	 con	 éxito	 el	 Congreso	
Internacional	 de	 Trabajo	 Social.	 Amplió	
la inversión en el manejo de la publicidad 
y la opinión pública. Contrató servicios 
especializados para el manejo gráfico 
de	 las	 publicaciones	 del	 Colegio.	 Y	
se contrato servicios profesionales en 
trabajo social para el desarrollo de los 

capítulos	del	Colegio	y	las	relaciones	con	
los/as colegiados/as.
año Fiscal 2016-2017.	 	 Este	
presupuesto está en curso y consideró 
no sólo las propuestas de la Junta 
Directiva,	 sino	 también	 las	 presentadas	
por	 las	comisiones	y	capítulos.	Es	decir,	
el desarrollo de la Institución se amplió a 
las manos de todos/as los/as colegiados/
as que participan.
consideraciones finales
Aún	 hay	 camino	 por	 recorrer	 para	
transformar la colegiación en un 
mecanismo de protección y ampliación 
de	los	derechos	de	los	profesionales	del	
Trabajo	Social	y	la	ciudadanía.	Se	entiende	
que Junta Directiva tiene la oportunidad 
de	 establecer	 objetivos	 estratégicos	
para la sostenibilidad del Colegio en 
escenarios diversos económicos y 
sociales con miras al cumplimiento de 
las aspiraciones del colectivo profesional.

Sin	 embargo,	 es	 imprescindible	 que	
todos/as	 los/as	 colegiados/as	 estén	 al	
día	 con	 el	 pago	 de	 colegiación,	 pero	
también	 con	 el	 manejo	 de	 los	 fondos.	
Así	 mismo,	 es	 necesario	 el	 ejercicio	 de	
su	 derecho	 a	 la	 participación,	 a	 debatir	
sobre asuntos relevantes a la profesión, 
a ofrecer recomendaciones a la Junta 
Directiva	 y	 a	 aportar	 nuevas	 líneas	 de	
acción para el colectivo.
Por	último,	hay	muchísimas	instancias	de	
participación en el Colegio (Comisiones 
Permanentes,	 Capítulos	 Locales,	
Asambleas,	 Simposios,	 entre	 otras)	
para facilitar la inserción y aportación 
de	 todos/as	 los/as	 colegiados/as,	 así	
como para democratizar de la toma de 
decisiones.	Esta	dinámica	de	aportación,	
participación y rendición de cuentas crea 
las bases para que el Colegio pueda 
(todos	y	todas	podamos)	cumplir	con	los	
proyectos pautados para el bienestar del 
colectivo.

“el Proyecto Ético Político se caracteriza por ser un 
proceso contante de modificación, para responder a los 
requerimientos de la profesión en el contexto del país”  

(Garcia toro, 2011)
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Estimado(a) Profesional del Trabajo Social:

La Junta Directiva del Colegio de Profesionales del Trabajo Sociales de Puerto Rico convoca 
a la Septuagésima Octava Asamblea Anual a efectuarse el 17 y 18 de noviembre de 2017 
en el Hotel Ponce Hilton. 
La Sesión Profesional se celebrará el viernes, 17 de noviembre de 2017 desde las 8:00am 
a 5:00pm con la presentación del tema: “ Equidad y Genero: Debates y Acercamientos 
Teóricos en el Trabajo Social “.
La Sesión Administrativa se llevará a cabo el sábado,18 de noviembre de 2017 desde las 
9:00 a.m. en el Salón Pavilion del Hotel Ponce Hilton.
Según el Reglamento del Colegio, en su Capítulo VII, Artículo 15, “El Quórum en las Asambleas 
Ordinarias y Extraordinarias estará constituido por 50 personas con membresía activa del 
Colegio. De no existir esa cantidad, en el horario para el cual se convocó la Asamblea, luego 
de una hora de la primera convocatoria, las personas presentes constituirán quórum.  Los 
acuerdos se tomarán por la mayoría de los colegiados y las colegiadas votantes presentes”.
Te recordamos que la Asamblea es soberana y que las decisiones tomadas en la misma 
son aplicadas a los y las colegiados(as). Sólo los miembros activos tienen el derecho de 
asistir a la Asamblea.  Es indispensable que su colegiación este vigente al año 2018.  No 
recibiremos pagos de colegiación durante la Asamblea.

Te exhortamos a participar activamente en las decisiones del Colegio.

CONVOCATORIA 
ASAMBLEA
ANUAL

ColEgio dE ProfESionalES  
dE Trabajo SoCial  

dE PuErTo riCo

Larry E. Alicea Rodríguez, MTS, JD 
Presidente,	CPTSPR

Lydael Vega Otero, MTS 
Secretaria,	Junta	Directiva,
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www.cptspr.org

NOMINACIONES A PUESTOS JUNTA DIRECTIVA CPTSPR

De	acuerdo	al	Capítulo	VIII,	Artículo	22	(F-G)	del	Reglamento	del	Colegio	de	Profesionales	del	Trabajo	Social	de	Puerto	Rico	
según	enmendado	en	Asamblea	Extraordinaria	el	18	de	mayo	del	2013:
F.		“Las	nominaciones	para	cada	cargo	deberán	ser	sometidas	por	escrito	al	Colegio	de	Profesionales	del	Trabajo	Social	de	
Puerto	Rico,	en	o	antes	del	30	de	agosto,	antes	de	la	Asamblea	Ordinaria.		

G.		“Todo	candidato	o	candidata	a	puesto	electivo	alguno	deberá	presentar	documento	firmado	(Goodstanding	del	CPTSPR),	
donde	certifica	su	cumplimiento	con	las	leyes	reguladoras	de	la	profesión,	reglamento	y	conducta	ética.”.		

FECHA LÍMITE PARA NOMINACIONES: 30 DE AGOSTO DE 2017.
Puestos	vacantes	en	la	Septuagésima	Octava	Asamblea	Administrativa:
Primer(a)	Vice-Presidente(a)	 Secretaria	 	 Vocales			
Es	 importante	que	 las	personas	que	sean	postuladas	para	puestos	en	 la	Junta	Directiva,	 tengan	el	 tiempo	disponible	para	
cumplir con los compromisos que le requiere el cargo.

I.	 Nombre	del	Colegiado: __________________________________________________________________________________

II.	 #	Licencia	______________			Permanente	_____			Provisional	_____

III. Posición a la que aspira: _________________________________________________________________________________

IV. Dirección Postal: _______________________________________________________________________________________

  ______________________________________________________________________________________________________

V.	 Teléfono:	___________________________________________			Email:	___________________________________________

VI.	 Preparación	Académica: _________________________________________________________________________________

VII.	 Experiencia	de	trabajo: __________________________________________________________________________________ 

  ______________________________________________________________________________________________________

VIII. Posiciones ocupadas en el Colegio o en otras organizaciones profesionales: ____________________________________

  ______________________________________________________________________________________________________

IX.	Colegiados	que	endosan	al	candidato	(por	lo	menos	un	colegiado	activo): _______________________________________

  ______________________________________________________________________________________________________

  ______________________________________________________________________________________________________ 

  ______________________________________________________________________________________________________
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www.cptspr.org

NOMINACIONES A PUESTOS JUNTA DIRECTIVA 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN CONTINUADA

UNA PLAZA VACANTES
Para ser electo(a) por votación en Asamblea Administrativa.  

FECHA LÍMITE PARA NOMINACIONES: 30 DE AGOSTO DE 2017.

De	acuerdo	al	Capítulo	XI,	Artículo	40	(B	y	D)	del	Reglamento	del	Colegio	de	Profesionales	del	Trabajo	Social	de	Puerto	Rico:
B.		“Será	considerado	siempre	su	experiencia	académica,	la	experiencia	en	la	docencia	no	menor	de	5	años,	en	evaluación	de	

programas y en el servicio directo.”
D.		“Ningún	miembro	de	la	Junta	Directiva	del	Colegio	podrá	formar	parte	de	la	Junta	Directiva	del	Instituto,	salvo	la	presidencia	

del Colegio”
En	el	artículo	41	(E)	se	dispone	lo	siguiente:
E.	“Las	nominaciones	para	cada	cargo	deberán	ser	sometidas	por	escrito	al	Colegio	de	Profesionales	del	Trabajo	Social	de	
Puerto	Rico,	en	o	antes	del	30	de	agosto,	antes	de	la	Asamblea	Ordinaria.

Es	 importante	que	 las	personas	que	sean	postuladas	para	puestos	en	 la	Junta	Directiva,	 tengan	el	 tiempo	disponible	para	
cumplir con los compromisos que le requiere el cargo.

I.	 Nombre	del	Colegiado: __________________________________________________________________________________

II.	 #	Licencia	______________			Permanente	_____			Provisional	_____

III. Dirección Postal: _______________________________________________________________________________________

  ______________________________________________________________________________________________________

iV.	 Teléfono:	___________________________________________			Email:	___________________________________________

V.	 Preparación	Académica: _________________________________________________________________________________

VI.	 Experiencia	de	trabajo: __________________________________________________________________________________ 

  ______________________________________________________________________________________________________

VII. Posiciones ocupadas en el Colegio o en otras organizaciones profesionales: ____________________________________

  ______________________________________________________________________________________________________

VIII.	Colegiados	que	endosan	al	candidato	(por	lo	menos	un	colegiado	activo): ______________________________________

  ______________________________________________________________________________________________________

  ______________________________________________________________________________________________________ 

  ______________________________________________________________________________________________________ 
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H O J A  D E  P A G O  2 0 1 7 - 2 0 1 8

•  E S  T U  R E S P O N S A B I L I D A D  •
debes efectuar tu pago de cuota antes del 29 de septiembre de 2017

 Nombre _______________________________________________________________________________ 
             Apellido Paterno   Apellido Materno                    Nombre   Inicial

 Teléfono#________________________________     Email ______________________________________

 Licencia# _________________ Perm. _______ Prov.  _______

 Incluyo la cantidad de  $__________________  en Giro #_____________________________________  

Envíe giro a favor del Colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto rico  
al P.o. box 30382, San juan, Pr. 00929-0382

noTa iMPorTanTe: los pagos de aquellos trabajadores sociales con licencias vencidas 
y sin las 12 horas de educación continuada certificadas no podrán ser acreditados. 

RESOLUCIONES
SEPTUAGÉSIMA OCTAVA ASAMBLEA ANUAL 

SESIÓN ADMINISTRATIVA

De	acuerdo	al	Capítulo	VII,	Artículo	17	(a)	del	Reglamento	del	Colegio	de	Profesionales	de	Trabajo	Social	de	
Puerto	Rico,	según	enmendado	en	Asamblea	Extraordinaria	el	18	de	mayo	del	2013:	“las resoluciones 
deben ser presentadas por escrito al colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto rico 
treinta (30) días laborables antes de la asamblea ordinaria”.  
Recuerda	que	la	fecha	límite	para	someter	Resoluciones	el	5 de octubre de 2017
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septuagésima octava asamblea anual 2017
sesión adMinisTraTiva

Equidad y Género: Debates 
y Acercamientos Teóricos 
en el Trabajo Social

acTividades
viernes, 17 de noviembre de 2017 
*(Costos no incluye cena y baile del sábado)
Horario 8:00am a 5:00pm
educación continuada 6 horas
1.	 Trabajadores(as)	Sociales	acTivoS(aS) 

que	asistan	sólo	viernes	-	$80.00 
**Incluye	Confraternización	de	la	noche

2.	 Trabajadores(as)	Sociales	reTiraDoS(aS) 
que	asistan	sólo	viernes	-	$60.00 
**	Incluye	Confraternización	de	la	noche

3.	 Trabajadores(as)	Sociales	inacTivoS(aS),  
oTroS ProFeSionaleS e inviTaDoS  
que	asistan	sólo	viernes	-	$100.00 
**Incluye	Confraternización	de	la	noche

4. eSTUDianTeS que asistirán sólo 
viernes	-	$50.00 
**Incluye	Confraternización	de	la	noche

**inclUye: MaTerialeS, DeSayUno, alMUerzo,  
cócTel y conFraTernización

PrograMa TenTaTivo:
•	 Panel	AM	Moderadora: Dra. evelyza crespo rivera

– Equidad y Genero: contextualización de los 
debates y su importancia para el alcance de los 
derechos sociales.  Dra. Mabel lópez ortiz

– Feminidades y teorías feministas: como base 
teórica para el alcance de la equidad por razón 
de género.  Dra. elithet Silva Martínez 

– Masculinidades: su impacto en el alcance de la 
equidad de género.  Dr. José Felicie Mejías 

– Espiritualidad y Genero: debates y aportaciones 
para el alcance de la equidad.   
reverenda yamina apolinaris

•	 Panel	PM	Moderador: rafael acosta Sepúlveda 
– Micro machismo: la exposición del patriarcado 

moderno y soslayado.  
TS leila negrón cintrón 

– Educación y Equidad como derecho humano. 
TS lydimar garriga vidal

– Educación popular como herramienta de 
intervención para los derechos humanos y 
sociales.  TS Kamil gerónimo lópez 

Pronunciamiento final

cosTos
GrUPo ProFesionAL AsisTAn CosTo
17 y 18 de noviembre de 2017 
  Trabajador/a Social Activo	 Dos	(2)	Días		 $100.00
  Retirados(as) 	 Dos	(2)	Días		 		$80.00
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Ponce
acTividades
sábAdo, 18 de noviembre de 2017
Hotel Ponce Hilton - 8:00am a 5:00pm 
a. Sesión administrativa (Sin coSTo. incluye desayuno y almuerzo):
	 PUEDEN	ASISTIR:
	 •		Trabajadores(as)	Sociales	ACTIVOS(AS)	vigencia	de	colegiación	2017-2018	 

**Deben	llevar	consigo	TARJETA	de	MIEMBRO	ACTIVO	
	 •		Estudiantes	de	Trabajo	Social	que	NO	ESTEN	COLEGIADOS(AS)		 

**20 espacios para estudiantes solamente
B. cena y Baile

 Sábado	18	de	noviembre	de	2017
	 Cena	y	Baile	-	7:00pm	a	12:00pm
	 Ballrroom	Hotel	Ponce	Hilton
	 Actividad	de	confraternización	-	$50.00 por persona 

Trabajadores(as)	Sociales	INACTIVOS(AS),	INVITADOS(AS),	ESTUDIANTES, otros PROFESIONALES  

fecHa lÍMiTe Para Pago y MaTrÍcula  
en las actividades de asamblea es:

MarTes, 31 de ocTubre de 2017

¡reserva tu estadía hoy mismo!
favor comunicarse al 787-259-7676

1150 caribe ave, Ponce, Pr 
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